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COFN T R ApLO R Í A

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 016• 20242- 0738- SCE

CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO- PRODUCTIVA

DURANTE LOS AÑOS 2022 AL 2023"

PERÍODO: 1 DE ENERO DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

I.     ANTECEDENTES

1.   Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad de la Unidad de Gestión

Educativa Local Pasco, en adelante " Entidad", corresponde a un servicio de control posterior

programado en el Plan Anual de Control 2024 del Órgano de Control Institucional ( OCI), de la
Dirección Regional de Educación Pasco,   registrado en el Sistema de Control

Gubernamental - SCG con la orden de servicio n.° 2- 0738- 2024- 001, iniciado mediante oficio

n.° 00367- 2024- CGIOCI- 0738 de 15 de abril de 2024, en el marco de lo previsto en la Directiva

n.° 007- 2021- CGINORM " Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta Irregularidad",

aprobada mediante Resolución de Contraloria n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y sus
modif catorias.

2.   Objetivo

Determinar si la Entidad realizó la fiscalización posterior a los documentos de los docentes
benefciados con adjudicación de plazas del procedimiento de contrato docentes de Educación

Básica y Técnico - Productiva años 2022 al 2023. de conformidad con lo establecido en las
respectivas disposiciones y normativas aplicables.

3.   Materia de Control y Alcance

Materia de Control Especifico

El Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta Irregularidad se deriva de un servicio

relacionado de" Recopilación de Información"; asimismo, proviene de fuentes de información que,
bs miembros que conformaron los comités de contratación docente, el director del Sistema
Administrativo I - Unidad de Recursos Humanos, la responsable de la Unidad de Recursos
Humanos, el director del Sistema Administrativo II de la Ofcina de Administración, Infraestructura

y Equipamiento; asi como, los directores de la Entidad en el periodo 2022 y 2023, permitieron la
contratación de docentes, a pesar que presentaron títulos y constancia carentes de veracidad:.
además, no realizaron ningún tipo de fiscalización posterior. Siendo el monto objeto de control de

S/ 46 867 213, 13 ( cuarenta y seis millones ochocientos sesenta y siete mil doscientos trece con
131100 soles).

Alcance

El Servicio de Control Específco comprende el periodo de 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre

de 2023, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con
evidencias de presunta inegularidad.
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CORNTRALORÍA

4.   De la entidad o dependencia

La Entidad pertenece al Sector Educación en el nivel de Gobierno Local.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Entidad:

7
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5.   Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales de Control Gubemamental: aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 295- 2021- CG, la Directiva n.° 007- 2021- CGINORM " Servicio
de Control Específco a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada mediante Resolución de

Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y mod catorias, así como al marco normativo
que regula la noCrficación electrónica emitida por la Contraloría, se cumplió con el procedimiento

de notficación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias
u1E pF de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.
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CORNTRFAL RÍA

II.     ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

LA UNIDAD DE GEST16N EDUCATIVA LOCAL PASCO EN EL PERIODO 2022 Y 2023, CONTRATÓ

15 DOCENTES, A PESAR QUE PRESENTARON TÍTULOS Y CONSTANCIA CARENTES DE

VERACIDAD;   ASIMISMO,   NO REALIZÓ LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR A LA

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CONFORME A LAS NORMATIVAS VIGENTES,

OCASIONANDO GRAVE AFECTACIÓN A LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO IMPARTIDO
A 3 867 ESTUDIANTES EN EL AÑO 2022 Y 4 816 EN EL AÑO 2023 DE LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL; ADEMÁS, GENERÓ EL GASTO DE SI616 939, 63 POR
CONCEPTO DE REMUNERACIONES, AGUINALDOS Y APORTES A ESSALUD.

El Ministerio de Educación,  a través de los Decretos Supremos n.°  015- 2020- MINEDU'

Apéndice n.° 4, 001- 2022- MINEDU' ( Apéndice n.° 5) y 001- 2023- MINEDU' ( Apéndice n.° 6),
estableció los procedimientos para los procesos de contratación docente en Educación Básica y
Técnico Productiva durante los años 2022 y 2023; producto de los cuales la Entidad, contrató a un mil
quinientos setenta y cinw ( 1 575) docentes de educación entre ei 1 de enero al 31 de diciembre de
2022, y un mil cuatrocientos ochenta y nueve ( 1 489) docentes de educación entre el 1 de enero al 31
de diciemhre de,;,2023, provenientes de universidades, escuelas e institutos de educación superior

pedagógica y tecnológica, para cubrir el servicio educativo en ias quinientos noventa y tres ( 593)
instituciones educativas° del ámbito de la Entidad.

Por otro lado, el 2 de julio de 2023 mediante un reportaje emitido en el programa Punto Final de Latina

Televisións, se denunció que al menos siete ( 7) docentes contratados por la Unidad de Gestión

Educativa Local de Ventanilla, del distrito de Ventanilla, provincia del Callao, durante el año 2023,

habrían presentado títulos carentes de veracidad durante el proceso de contratación docente y fueron

I
beneficiados con la adjudicación de una plaza, a pesar que no contaban con el pe l solicitado para

desempeñar la función docente.

Posteriormente, la señora Miriam Janette Ponce Vértiz, viceministra de Gestión Pedagógica del

Ministerio de Educación; a través del oficio múltiple n.° 08- 2023- MINEDUIVMGP de 3 de julio de 2023

Apéndice n.° 7), señaló y precisó las orientaciones de fscalización posterior, ya descritas en los
Decretos Supremos antes citados, a todos los Directores Regionales de Educación, Gerentes

Regionales de Educación y Directores de la Unidad de Gestión Educativa Local a nivei nacionai.
i

Asimismo, la señora María Esther Cuadros Espinoza, direcrora de la Dirección General de Desarrollo

Docente deI Ministerio de Educación, con oficio múltiple n.° 00102- 2023- MINEDUNMGP- DIGEDD de

6 de julio de 2023( Apéndice n.° 8, dispuso a todos los Directores Regionales de Educación, Gerentes

Regionales de Educación y Directores de Unidad de Gestión Educativa Local a nivel nacional, la
implementación inmediata de la fiscalización posterior, que en el documento citado señala adoptar las

siguientes acciones:

De 28 de nwiembre de 2020. Oecre o Supremo que regula N procedimiento, requisilos y condiciones paa laz contrataciones de profesaes y su
renrnacidn, en N marco del contrata de servicio Oocente en e0ucación b2sMa, a que hace 2ferencia la Ley N° 30328, Ley que esta lece metlida5
en matena educatrva y dicra otras aisposicimes.

De 6 de enero de 2072. Dec¡ eto SuO o que modifica W Nortna que regula N procedimiento, requisitos y condiciones para las contratacion¢

tle pmfesores y Su renwación, en el marco tlel Contrato tle Semcio tlocente en etlucacpn basira, a que hace referencia la Ley N° 30328, Ley qUe
establece meditlas en mateda eOucaMa y dicG otra disposiciones", aprobada por Decreto Supremo N° 0152020- MINEDU.

e 23 tle enero de 2023. Nortna que regula el proce0imiento Oara las contrafaciones tle pmfesores y su renwación en el marco aeJ contraro Oe
servicio dceen e en eaucacibn básieay écnico pmductiva, a que hace referencia la Ley N° 30328, Le que estahlece medidas en ma ena educativa

y Oicta IXras disposicbnes.
Da o confirmado a través del portal web de Estadis6ca de la Calidad EOurativa" ESCALE" en[ ensión. https:// escale.mine0u. gob. pelpadronaeiiee

s Repoeaje a Vavés del Dortal web " Latinano6cias. pe" ex ensión. htlps:/ lla inanoticias. pelnoticias/ punto-fnaVsunetlu- pmfesores- de- lamen[ ira-

d 7N0 i,J O,p o-falsificaóan- tlNlos- paraensenar- en- coltgios- nacionales- Uends
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C.ORN T RfAgLO R Í A

Aprobación del cronoorama de imolementación de la fiscalización posterior, al proceso de
contratación docente 2023. con acto resolutivo de cada DRE/ UGEL, (...).

Cada DRE/ UGEL, según conesponda, remite via Mesa de Pades o Mesa de Pades ViRual del

Minisleno de Educación, dingido a la DI7EN. una copia en fisico o dioital seoún cares orrcia

del título oedaaóoico emdido oor el Instduto o Escuela de Educación Superior Pedaaóaica

púólico o Arivado, del docenfe contrffiado, y que / ue acreditado como requisdo para la
contratación docente 2023. (... J.
La verdicación de la autenticidad de los titulos de Licenciados en Educación.(...).

El proceso de fisnalización deberá concluir, con la remisión de un in(orme final hacia la
DRP/ GREe, asi como a' Ministerio de Educación.

Además, la señora Miriam Janette Ponce Vértiz, viceministra de Gestión Pedagógica del Ministerio de

Educación, a través del oficio n.° 0662023-MINEDUNMGP de 10 de julio de 2023( Apéndice n.° 9),
hace de conocimiento que la alta dirección del Ministerio de Educación dispuso realizar las acciones

de supervisión al proceso de contratacián docente 2023, a cuarenta y uno( 41) Unidades de Gestión
Educativas Locales existentes en las 24 regiones del país, determinándose para dicha supervisión a

la Entidad.

Finalmente,  la señora María Esther Cuadros Espinoza,  directora de la Dirección General
de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación;    mediante ofcio múltiple

n.° 00105- 2023- MINEDUIVMGP- DIGEDD de 10 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 10), exhortó a todos
bs Directores Regionales de Educación, Gerentes Regionales de Educación y Directores de la Unidad
de Gestión Educativa Local a nivel nacional, realizar la fiscalización posterior de la totaiidad de títulos
pedagógicos presentados por los docentes.

En atención de lo citado y en el marco de la normativa de control gubemameMal, este Órgano de
Control Institucional de la Dirección Regional de Educación Pasco, en adelante" OCI DREP"; a través,
del oficio n.° 000026- 2024CG/ OCI- 0738 de 11 de enero de 2024 ( Apéndice n° 11), solicitó a la
Entidad, los documentos e informes respecto de los actuados acerca de los requerimientos realizados

por el Ministerio de Educación, así como, los expedientes de contratación docente del año 2023.

AI respecto, no se tuvo una respuesta oportuna de acuerdo a lo programado por el OCI DREP; motivo
por el cual, se inició la recopilación de información con el fin de verificar la autenticidad de los títulos

y constancias de los docentes. teniendo como resultado lo siguiente:

Cuadro n.° 1

Verificación de autenticidad de tRulos constancias de los docentes

Facha de inido y emisián de la msdudón del Ca idad

contrato pan el víncub coMncWal Insfitutas Universidades Total

Del 25 de enero al 31 de diciembre de 2023 591 898 1 489

Fuente: Oficio n.° 0037 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP tle 22 tle enew de 2024( Apéndice n.° 12.
Elaboado: Comision tle Servicio tle Contml Especifico a Hechos con Presung Irttgularidad.

Ahora bien, del cuadro precedente, este OCI DREP realizó la verificación de autenticidad del 100°/ o
de los expedientes presentados el año 2023, los que ascienden a un mil cuatrocientos ochenta y

nueve( 1 489) títulos y constancias de docentes, provenientes de universidades, escuelas e institutos
de educación superior pedagógica y tecnolágica para cubrir el servicio educativo en la Entidad.

No obstante,  el 22 de enero de 2024 la Entidad remitió al OCI DREP el ofcio
n.° 0037- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP ( Apéndice n.° 12); donde informa que, la

Dirección Tecnico Normffiiva de aentes Oel Minis eno de Etlucación.

pf Dirección Ra7ional de Educación.Tp. C y,,<d rencia Regional de Etlucxión.
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CONTREALORÍA

Unidad de Recursos Humanos realizó el control posterior,  en atención al oficio múltiple
n.° 00102- 2023- MINEDU/ VMGP- DIGEDD( Apéndice n.° 8) emrtido porel Ministerio de Educación.

AI respecto, revisada dicha información este OCI DREP; evidenció que, la Entidad a la fecha no

cumplió con realizar la fscalización posterior conforme indica el marco normativo y las acciones
señaladas en el oficio múltiple n.° 00102- 2023MINEDU/ VMGP- DIGEDD de 6 de julio de 2023

Apéndice n.° 8, emitido por el Ministerio de Educación.

Por consiguiente,  la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad;  al afirmar que,

realizó el control posterior carece de veraddad;    ya que,    en el ofcio

n.° 0037- 2024GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP y sus documentos adjuntos ( Apéndice n.° 12)
no indica la cantidad de expedientes revisados y solo menciona que existen doce( 12) títulos carentes
de veracidad; asimismo, la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, en el oficio antes citado no

adjunta el acto resolutivo del cronograma de fiscalización posterior y el documento del informe final
del control posterior remitido a la Dirección Regional de Educacián Pasco.

Más aún, con oficio n.° 0132- 2024- GRP- GGR- GRDSIDRECCTDIDGP de 12 de febrero de 2024 y sus
documentos adjuntos( Apéndice n.° 13, el director de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional

de Educación Pasco,  afirmó que la Entidad no entregó el informe de las acciones

adoptadas en la implementación de la fiscalización p terior;  de igual manera,  con ofcio
n.°    01342024- GRP- GGR- GRDSIDRECCTDIDGP de 13 de febrero de 2024

Apéndice n.°   14,   el director de la oficina mencionada,   adjuntó el informe

n.° 0023- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELPIURH ( Apéndice n.° 14, suscrito por la señora

Orfelinda Morales Mateo, asistente administrativo I de la Unidad de Recursos Humanos( e) de la

Entidad; en el cual, señaia que, no se realizó el cronograma de implementación de fiscalización

posterior al proceso de contratación docente 2023 con acto resolutivo.

Además, en atención al Ministerio de Educación quien mediante oficio n.° 0662023- MINEDUNMGP

Apéndice n.° 9) dispone realizar acciones de supervisián, la Entidad señala que, two la visita de

especialistas del Ministerio de Educación a su sede adminisVativa; informando que, son los mismos

quienes solicitaron copias de cuatrocientos cincuenta y cinco ( 455) Utulos pedagógicos del personal
docente contratado el año 2023 y no el total de un mil cuatrocientos ochenta y nueve ( 1 489), para
realizar la verificación de autenticidad.

AI respecto, el día 13 de julio de 2023, se reunieron las autoridades de la Entidad y los especialistas
del Ministerio de Educación,  para suscribir el acta de reunión de trabajo en la Entidad

Apéndice n.° 15, donde, se menciona que: "(...) La UGEL remdirá a la DITEN las/ otocopias de todos los

titulos profesionales de Insó'tufos de Educación Superior Pedagcígicos de los docentes contrafados en el

presente año, para un conhol que el Minedu e% ctuará: lo aue no eximen de la responsabilidad de la UGEL,

resaecto del cumnlimiento con la fiscalización oosterior, solicifando a cada Casa de Estudios Supedores,

j les in(ormen en la brevedad pasible, sobre la autenticidad de bs titulos. (...)" ( Subrayado y énfasis es
nuestro).

Por lo tanto, de la verifcación de la autenticidad de los Utulos y constancias de los docentes realizado
por el OCI DREP; asimismo, de la revisión del informe de las acciones realizadas por la Entidad,

podemos mencionar que se encontraron títulos y constancia carentes de veracidad, existiendo
diferencias significativas en los resultados hallados; lo cual se muestra en el cuadro siguiente:

Cuadro en la siguiente página
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CONTREAPLORÍA

Cuadro n.° 2

Títulos constancias carentes de veracidad identificados en la Entidad

Detalle Ve cados
Carentesde     '..

ve2cidad      '..

Revisados por OC! DREP 1 a89 15

Revisados por ia Ertidatl No detalla 12

Diferencia 3

Fuente: Oficia n.° 0037- 2024- GRP- GGR- GRDSDRECCTD- UGELP de 22 tle enero de 2024

Apéndice n.' 12) y Ofkio n.° 00130.2024- GRRGGR-GRDSDRECCT0.UGELP tle 20 de febrero de
2024( Apéndice n.° 16)

Elabarado: Comisi0n ae Servicia de Contrd EspecíLco a Hechos con Presunta Inegulandad.

Finalmente, de la revisión a dos ( 2) títulos y una ( 1) constancia carentes de veracidad en las
diferencias signifcativas de los resultados hallados entre el OCI DREP y la Entidad; se pudo evidenciar
que,  de los titulos citados al 22 de enero de 2024,  la Entidad;  a Vavés del oficio

n.°  0037- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP ( Apéndice n.°  12) suscrito por el señor
Rolando Tolentino Cristóbal,    director de la Entidad,    adjuntando el informe

n.° 0003- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECTD- UGELPIURH ( Apéndice n.° 12) suscrito por la señora

Orfelinda Morales Mateo, asistente administrativo I de la Unidad de Recursos Humanos, informaron

que: "(...) la Unidad de Recwsos Humanas solicdó al lnstduto Superia Pedagógico HERMILIO VALDIZAN de

Ripán, la aufenticidad de la expedición de los titulos pedagógicos p2sentados(. .). aue a la fecha no se cuenta

con resnuesta de dicha entidad(...)".( Subrayado y énfasis es nuestro). Por otro lado, de la wnstancia
carente de veracidad, al 23 de enero de 2024 no existe informe de alguna acción adoptada por la

Entidad.

Sin embargo, con oficio n.° 0427- 2024- GR. HUANUCO/ DREHIDIR/ SG de 7 de febrero de 2024

Apéndice n.° 17, emitido por el director de la Dirección Regional de Educación Huánuco; esta ofcina

del OCI DREP, confrmó que los dos ( 2) títulos carecen de veracidad; además, se pudo evidenciar
que a la actualidad la Entidad no adoptá acción alguna referente a los Htulos.

De igual manera, esta oficina del OCI DREP a través del ofiáo n.° 017- 2024- SG- UNM de 8 de mayo
de 2024( Apéndice n.° 18) confrmó que, la constancia carece de veracidad.

Adicionalmente, la Comisión de Servicio de Control con ofcio n.° 00331- 2024CG/ OCI- 0738 de 1 de

abril de 2024 ( Apéndice n° 19), requirió los informes fnales de cada modalidad y etapa de los
procesos de contratación docente 2022 y 2023;  posteriormente,  a través del ofcio
n.° 0481- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP ( Apéndice n.° 20) de 9 de mayo de 2024,

I         suscrito por el señor Catalino Antonio Carhuaricra Córdova,  director de la Entidad,

respondió y adjuntó el informe n.° 0168-2024- GRP- G R- GRDS- DRECCTD- UGELP- OAIE/ URH
Apéndice n.°   20,   suscr o por la señora Orfelinda Morales Mateo,   especialista

administrativo I - Recursos Humanos( e); donde, man' rfestó que, realizado la revisión en el acervo

documentario de la Unidad de Recursos Humanos, no encontraron los informes solicitados, como son:

Informe fnal al termino de cada modalidad del proceso de mntratación docente del año 2022.

Informe fnal al término de cada etapa del proceso de conhatación docente del año 2023.

Por todo lo mencionado, la Comisión de Servicio de Control Espec' rfico realizó la revisión y análisis a
la documentación proporcionada por la Entidad; advirtiendo que, en el periodo comprendido entre 1

de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023, con ocasión de la realización de los procesos de

contratación de personal docente en Educación Básica y Técnico Productiva, la Entidad contrató a
quince( 15) postulantes a las plazas de docenles de educación, a pesar que estos presentaron títulos

y constancia carentes de veracidad, de acuerdo a la confirmación realizada por los institutos y
escuelas de educación superior pedagógica, y direcciones regionales de educación, a nivel nacional;

p 
0

9`

así como, de la revisión efectuada de los expedientes de contratación respectivos.
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CORNTRALORÍA

Esta situación fue ocasionada por los miembros de los comités de contratación docente, responsables

de conducir los procesos de selección durante los años 2022 y 2023 conforme lo establecido en las
normas técnicas, quienes adjudicaron las plazas comocadas en favor de quince( 15) postulantes que

carecían de título o constancia pedagógica que los habilitaba para ejercer Ia función docente, pues la

documentación que presentaron carecía de veracidad; por lo cual, no cumplían los requisitos previstos

para la modalidad educativa, nivel o ciclo y área curricular/ especialidad o campo de conocimiento
exigidos para la vacante convocada; además, los miembros de los comités de contratación docente
no elaboraron, ni presentaron el informe fnal debidamente documentado a la Entidad al término de

cada modalidad o etapa de contratación.

Del mismo modo, la situación fue ocasionada por el especialista administrativo I- Unidad de Recursos

Humanos, el director del Sistema Administrativo I - Unidad de Recursos Humanos; y la responsable
de la Unidad de Recursos Humanos, quienes adjudicaron plazas por la modalidad de contratación

excepcional a postulantes que carecían de título o constancia pedagógica que los habilitaba para

ejercer la función docente, pues la documentación que presentaron carecía de veracidad; por lo cual,

no cumplían los requisitos previstos para la modalidad educativa,  nivel o ciclo y área
curriculadespecialidad o campo de conocimiento exigidos para la vacante convocada; igualmente, no

efectuaron el procedimiento de fiscalización posterior.

De igual manera,  el director del Sistema Administrativo II de la oficina de Administración,

InfraesWctura y Equipamiento9, y los directores de la Entidad; quienes no supervisaron las funciones
del especialista administrativo I  - Unidad de Recursos Humanos,  del director del Sistema

Administrativo I - Unidad de Recursos Humanos y la responsable de Unidad de Recursos Humanos;
así como, no realizaron la recepción, custodia y traslado a la Dirección Regional de Educación Pasco
del informe final de los procesos de contratación docente de los años 2022 y 2023; tampoco,
adoptaron las disposiciones específicas o complementarias que señaló el Ministerio de Educación.

Todos procedimientos regulados por el Decreto Supremo n.° 015- 2020- MINEDU " Decreto Supremo

que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contratacbnes de profesores y su
renovación, en el marco del contrato de servicios docente en educación básica, a que hace referencia

la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones" de 28
de diciembre de 202Q modificado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU de 6 de enero de
2022; Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU ' Decreto Supremo que aprueba la norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de
servicios docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley n.° 30328,
Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones", publicado el 23 de enero
de 2023; y el oficio múltiple n,° 00102- 2023- MINEDUIVMGP- DIGEDD, emitido por el Ministerio de
Educación el 6 de julio de 2023, oficio que dispone a todos los Directores Regionales de Educación,

Gerentes Regionales de Educación y Directores de Unidad de Gestión Educativa Local a nivel
nacional, la implementación inmediata de la fiscalización posterior.

A su vez, esta situación generó grave afectación a la calidad del servicio educativo impartido a tres

mil ochocientos sesenta y siete( 3 867) estudiantes en el año 2022 y cuatro mil ochocientos dieciséis
4 816) en el año 2023 de las instituciones educativas del ámbito de la Entidad, pues resulta evidente

que la población estudiantil recibió el servicio educativo de parte de personas que carecían de

formación académica como docentes; generando, además el gasto de seiscientos dieciséis mil

novecientos treinta y nueve con 631100 soles ( S/ 616 939, 63) por concepto de remuneraciones,
aguinaldos y aportes a Essalud en favor de quince( 15) docentes que presentaron títulos y constancia
carentes de veracidad.

pN  L N re del cargo, según N MOF tle la UGEL Pasco.
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CONTREAgLORÍA

La situación expuesta se detalla a continuacíón.

1.  Docentes contratados con titulos y constancia carentes de veracidad.

Con la finalidad de, verificar la veracidad de bs títulos y constancias presentados por los
postulantes a quienes se les adjudicaron las plazas y luego fueron contratados por la Entidad como
docentes durante los años 2022 y 2023, la Comisián de Control verificó los títulos universitarios
en el portal de la SUNEDU, y se requirió información a cuarenta ( 40) institutos y escuelas de
educación superior pedagógica y tecnológica; asi como, a tres ( 3) Direcciones Regionales de
Educación a nivel nacionai, relacionado a la autenticidad y veracidad de los referidos documentos.

AI respecto, a partir de las respuestas de los institutos, escuelas de educación superior pedagógica

y tecnológica; así como, Direcciones Regionales de Educación a nivel nacional; se advierte que,
quince ( 15) postulantes a quienes se les adjudicaron plazas y luego fueron contratados por la
Entidad, presentaron títulos y constancia que carecen de veracidad, ai no haber sido emitidos ni
reconocidos por las instituciones correspondientes, lo que se detalla en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 3

Ciudadanos contretados como docentespor la Entidad con 6tulos y constancia carentes de verecidad
Centros de estudios que

N,    
Apellidos y DNI

Títulos y constancia han negado la Documenm que acredita

Nombres carentes de veracidad autenticidad de los titulos la carencia de veracidad

constancia

Pmfesor de Educacibn Artistica Oficio n° 012- 20240G- ISMP-
ApamoraValverde.   

Q g60827 EspecialidaO. Música
InstiW oSupenortleMúsica

qde8defeóremde2024
Heman Hipolitc

A éndices n.° 71 22
Peblica Acdli

p éndke n° 23

Pmfesor de Etlucaaon Musical

2
AscanoaVenlura,    

pp068406
Especialitlatl: Bombardino-

Buena enNra Tmmbón ae Vara

A éntlicesn.°• 24 25

Capcha Yalico, 
P ofesor tle Eaucacidn Musical

3
Allen Steve

43302970 Especialiaad Trombón tle Varo

Apéndice n." 26

Pmfesor de Educacidn Artís6ca-

4
Garcia Verástegui,   

q 9zaz
Música

WilfreOOWlliam Especialitlatl- Trom ontleVard

A " ndicesn.°• 77 28

Pmfesor tle Etlucacion Musical

MallquiPaulinq Especialqad- TmmbóntleVaro ConservataioNacionaltle Oficion' 004- 2024SG- UNM
5

Jcse Feliciano
41 5741

Bombardino Música, hoy Universitlatl tle 5 tle fehrero de 2024

Í\     
A éndicn n.°• 29 30 Nacional tle Música Apéntlke n.° 39)

Pmfesor tle Educacibn Musical
Melgarejo Palma,

6 04015314 Especialidad Tromóón de Vaa

I Guillermo Oscar
A ' ndices n a 31 32

j Santos Hinostroza,       
Protesorde EOucacidn Musical

JoséWalter      
070258 Especialidad- Tmmpeta

J
A éndicesn. 433 34

Santos Soto,  
Pmfesor tle Educación Musical

8
CrisNiam Anderson   

4050198 Especialidad- S o Al o Mb

A ' ndices n. a 35 36

Simon CajacAagua,       
Profesor Oe Etlucacidn Musical

9
CadosManuel     

95 Especialqatl- Clarinete

A ' ndkes n.° 37 38

Aofesor tle Educación IrisfiNto de Educación Supena  
cb n.° 053-2024-0G. IESPP

p
Caihuas PanOurq

y2288570 Especialidad. Educación Fisica PeOagdgico Pnvado" Juan     `
EP"- H de 9 de febreio de

Jonathan Charlie
qppndices n.° 10 y 41)  Ennque Pestalozzi" 

p24

A 8ndicen.° 42

Profesor de Educación

MezaAlania, Julsu
Secundana

11 70687423 Especialidad Ciencia y Oficio n.° 0427- 2024-
KrstAel

Tecnobgia
lristiNtoOeEducacidnSupenor  

HUANUCOIDREWDIWSG

A ndkesn.°• 43 U
P dgicoPúWico' Hertnilio      

7defeDrerode2024
ValOizAn'- Ripan

Mua Alania,     
Pmfesor de Etlucación ApénAke n.° 17)

12
M2ximoJulher

42227073 Secuntlana
i

Es ecialidatl. MatemAtica

y MrA l y 0
e tle Control Específiw n.' Oi6• 20PA- 2-0738- SCE
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CONTRAgLORÍA

Centros de estudios que

N,    
Apellidos y

pN
Titulos y constancia han negado la Documento que acredita

Nanbras carentes de vewcidad autenficidad de bs titulos la carencia de veracVdad

consWncia

Apendices n.°• 45 y 46)

Santos HinosVoza,       
Pmfesor de Etlucacion Artistica Escuela Supenor de Pormacion Oficio n.' 006-0G-ESFSA- SPG

13 04015A64 Especialidad Oibu o y PinNra AAistica Púólica' San Pedro tle 2024 de 2 de febrem tle 2024
Fausto Fbrencio

q éndices n.°• 47 48 Ca s" A éndice n.° 49

Egresado del Conservarono
Conservataio Nacional tle Oficio n.° 017- 2024- SG- UNM

14
Santos Soro, Etlson   

p697310
Nacional de Música

Música, hoy Universitlatl de 8 de mayo Oe 2024
Amol Especialqad: Música

NacbnaltleMúsica Apéndken" 18)
A éndicen.° 50

Profesor de Etlucación Oficio n.° 033- 2024

Taqa Mayta, Secundana Nto de Educación Supena DG/ EESPP" GBM"- CP de 6 de
15 04069367 Pedagógico Público' Gamaniel

Germin Raúl EspecialidaB. Etlucaci0n Fisica
Bla o Murillo"       

febrem Oe 2024

Apéndicen.° 51) Apéndice n.° 52

Fuente: Revisión Oe expe0ientes de contratación docente y oficros recibidas wmo 2spuestas a consutlas solicitadas sobre veraciaa0 ae titubs y
constancia.

Elaborado: Comisión de Servicio tle Control Especifico a Hechos con Presunta Irzegulantlatl.

Asimismo, de la verificación realizada en el periodo 2023 por el OCI DREP, de los expedientes

presentados a la Entidad para el proceso de comratación docente; se pudo verifcar que, de los

quince ( 15) ciudadanos que presentaron títulos y constancia carentes de veracidad, un total de
doce( 12) de ellos, también tuvieron vínalo contractual en el año 2022, conforme se evidencia en

las resoluciones directoraies que se muestran en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 4

Vínculo contradual wn ciudadanos con tltulos constancia carentes de veracidad

N°      
A$ y DNI ConVaW docente del aiw 2022 Contrato docente del año 21123

nombres

Resducion irecroral n.° G97Q2022 de 17 de  .   
Resolucidn Directaral n.° 1871- 2023 Oe 15 de

Alzamora ValveNe.   tehrem de 2022
marzo tle 2023

Hemán Hlpolito
45860827

Modalldad de Contratacien_ PUM=   
Modaliaaa ae Cor! tratacidn. Evaluaci0n tle    

Apéndicen.° Y1)    
expedi tes

A éndicen.° P1

Resdución Direcloral n.° 0977- 2022 de P tle  I Resdución Direc ordl n.° 0947- 2023 Oe 17 tle

Asranoa VenNrd,    ebrero de 2 22 ebrero ae 2023
z

BuenavenWra      
06840fi

Modalitlad de Con( ratacidn: PUN Motlali0atl de Conhatación. PUN

A éndicen.° 24 A éndicen.° 25

Resdución Directaal n.° 934- 2023 tle ll ae

Capcha Valico, Allen feórero de 2023
3

Steve
43302970

Modalida0 Oe Contratación: PUN
Apéndice n.° 26

Resducion Directoral n.° 05142022 de 3 de Resducibn irectaal n.° 087& 2023 tle 17 Oe

4
Carhuas Pandum.    

Qpp88570
febrero de 2022 febrero tle 2023

Jonathan CAartie Modali4a0 Oe Contratación. PUN Madalidad de Contraiación. PUN

ApénOice n.° 10 Apéndice n.° 41

Resducidn irectoral n.° 0957- 2022 de 17 ae Resolución Directo2l n.° 09332023 de P de

5
Garcia Ver2vtegui,    

9242
febrero de 2022 febrero Oe 2023

WlRedo William Modalitlad de ConUatación: PUN Modalitlatl de Contratación. PUN

A éndicen.° 27 A éndicen.' 28

Resduci0n Direc oral n.° 1512- 2022 de 1 de
ResoWción Directoral n.° 0940. 2023 de 17 Ee

maao tle 2022

6
Mallqui Paulino, José

41945741 Modalidatl de Conira aci0n: Con ra ación

ero de 2023

Fdiciano
excepcianal

Motlalidad de Contratacidi: PUN

A éndice n.° P9
APéndice n.° 30)

Resdución Directaal n.° 10fiL2022 de 17 de     ResduciCn Directaal n.' 09412023 Oe 17 Oe

Melgarejo Palma,    
pqp 5314

0 0e 2022 feórem de 2023

Guillertno Oscar Modalitlatl tle Contratacion: PUN Motlalidad de Contratacibn: W N

A éndice n.' 31 A éndice n.° 32

ResduciGn Directoral n.° 117Q2022 tle 21 de
Resolución irec[ oral n 1929- 2023 Oe 204e

Meza Alania, Julissa febrero de 2022
marzo de 2023

8
Knsthel

70fi87423
Máalidatl de Contratacidn: PUN

Modalidatl Oe Contratación: Contratación

Apéndice n.° 43     
Pxcepcional

A óndice n.° 66

Q oENT O
Ns:    

eba llnica Nacional

i úa n"
ó
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CONTRFALORÍA

N,     
Apellidos y

DNI Contrato docente del año 2022 Contrato docente del año 2023
nombras

Resduci0n Directoral n.' 2079- 2022 de 19 de

abril tle 2022

Modalidad tle ConUatacián. Contratacidn
ezcepcional

Apéndice n` 45

Resducán Directoral n' 25152022 tle 17 tle Resducidn Directaal n.° 2183- 2023 de 4 Oe abril

Meza Alania. M2xirtro junia tle 2022 De 2023
9 42227073 Madaliaad de ConVatacidn. Contratacidn MODalida0 Oe ConVatación. ConVatacidn

Jul  
excepcional e+cepcional

Apéndicen.° 65)    Apéndicen.' 46)     

Resducan Directaal n.° 251G2022 tle 17 tle
junio tle 2022

Modalidad de ConVatación: Contratación

excepcional

A éndicen.° 45

Resdución Directoral nP 0987- 2022 tle 17 de Resolución Directoral n.° 09452023 de i7 de

10
Santos Hinostroza.    

01 64
febrero tle 2022 febrem de 2023

Fausto Fbrencio Modalidad tle Contratación: PUN Motlalidad Oe ConVatación. PUN

A éndicen.° 47 A éndicen.° 48

Resdución Directoral n.° 0975- 2022 de 17 tle Resolución Directoral n.° 941- 2023 de 17 de

SantosHinostroza,    
pqW0258

febremde2022 febrerode2023

José Walter Modalidad ae ConUatacidn: PUN Motlalidad De ConVatación: PUN

A éndicen.° 33 A éndicen.° 3/

Resdución Directo2l n.° 1780.2022 Oe 16 de Resdución Directardl n." 0924- 2023 de 17 de

12
SantosSoto,      

74050198
marzode2022 feórerotle2023

Cristhiam Anderson Modalidad de Contratación. PUN Mo0ali0atl tle Contratacidn: PUN
Apéndice n.° 35)  Apéndice n.' 36)

i
Resdución Directaal n.° 1872- 2023 tle 15 de

Santos Sotq Eason
marzo ae 2023

13
d

72697310 Modalidad de Contrdtación: Evaluaaón de

ezpedientes

A éntlicen.° 50

Resdución Directordl n° 0964- 2022 tle 17 tle Resdución Directoral n.° 0932- 2023 tle 17 Oe

Sirtan Cajachagua,   febrero tle 2022 febrem ae 2023
14

Cados Manuel     
95

Moaalida0 de Contratacidn. PUN       Modalidad tle Contratación: PUN

A éndicen.° 37 A éndicen.` 38

Resolución Directoral n.° 090& 2 23 de 17 de

15
Tapia Mayta, GermBn

pq069367
febrero tle 2023

Raúl Modalidad de Conirataci0n: PUN

A éndicen.° 51

Fuente: Revisidn de expedientes tle conVatación daente.

IElaborado: Comisión de Servicio ae Contml Especifco a Hechos con P2sunta Irregularidad.

Por otro lado, de la revisión de los diversos expedientes presentados por los ciudadanos al

momento de su postulación, al proceso de contratación docente durante los años 2022 y 2023 a
la Entidad, el OCI DREP identifcó que el ciudadano José Walter Santos Hinostroza al momento

de su postulación, presentó, para el proceso de contratación docente para el año 2022, título

i profesional y documento de identidad diferente a lo presentado al proceso de contratación docente
para el año 2023.

En ese sentido,  mediante oficio n.° 001662024- CG/ OCI- 0738 de 8 de marzo de 2024

Apéndice n.° 53, se solicitó al señor administrador de la Agencia Pasco del Registro Nacionai

de Identificación y Estado Civil— RENIEC, informar sobre la contradicción de datos del documento
nacional de identidad del citado ciudadano.

Por consiguiente, con oficio n.° 000093- 2024/ DSR/ ORGISHNCOIRENIEC recibido el 19 de abril

En el año 2022 labort en la Ins dución EtlucaGva 34024 AgmindusMal en N caqo de profesa tle matem2tica; aimismo, en el mismo año labao en la

InstlNcián Educativa Alfonso Ugarte en los cargos Oe Drofesa de matemaAca y enqrga0o tle funcior es Oe coatlinatlor pedagdgico.

G T/      p 8Q
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de 2024 ( Apéndice n.° 54), la señora Hada Sussi Córdova Cuellar, jefa de la Oficina Regional

15 — Huánuco de la Dirección de Servicios Registrales del Registro Nacional de Identifcación y
Estado Civil — RENIEC; informó que, la contradicción de daros del documento nacional de

identidad n,° 04070258 del ciudadano José Walter Sarños Hinostroza; es a consecuencia que, el
mismo interesado promovió el procedimiento de rect'rficación de datos, de" Walter José" a° José

WaRer" el 12 de mayo de 2022, mediante ficha registral n.° 99160350 en la sede Pasco.

Por lo tanto, el ciudadano José Walter Santos Hinostroza teniendo pleno conocimiento del trámite

realizado ante el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil — RENIEC el 12 de mayo de
2022, presentó también para la contratación docente del año 2023, un título carente de veracidad

con los datos modifcados de " Walter José" a " José WaRer"; consecuentemente, la Entidad no

supervisó,    dicho Utulo;    más bien,    emitió las Resoluciones Directorales

n.° 0975- 2022 y 0941- 2023( Apéndice n.° 33 y 34).

2.  Funcionarios, servidores y responsables que adjudicaron, coMrataron, no remitieron
informe final de cada modalidad o etapa y no fiscalizaron el proceso de contretación
docente

Del proceso de contratación docente realizado durante los años 2022 y 2023; se habría
evidenciado que, miembros de los comités de contratación y otros funcionarios y servidores de la
Entidad suscribieron actas de adjudicación y otros documentos, omitiendo la ver'rficación de ofcio
de la autenticidad y veracidad de los documentos de quince( 15) ciudadanos mencionados en el
cuadro n.° 3, Y si cumplían y acreditaban los requisitos establecidos para la modalidad educativa,
nivel o ciclo, área arricularlárea temática o especialidad de conocimiento del puesro convocado;

asimismo, no elaboraron ni presentaron el informe debidamente documentado a la Entidad al

término de cada modalidad o etapa de contratación.

Asimismo, de acuerdo al numeral 5. 10 del Decreto Supremo n.° 001- 2023MINEDU, las decisiones

del comité son adoptadas por mayoría simple y sus integrantes son solidariamente responsables
por su acluación, salvo el raso de aquellos que havan señalado en el acta correspondiente su

postura discreoante. AI respecto, la comisión evidencio que el comité de contratación docente

2022, en su libro de actas, suscribió veinte y tres( 23) actas desde el 1 de febrero hasta el 24 de
mayo de 2022( Apéndice n.° 55); y el comité de contratación docente 2023, en su libro respectivo,
suscribió cuarenta y nueve ( 49) actas desde el 31 de enero hasta el 8 de agosto de 2023
Apéndice n.° 56); en las cuales, ningún miembro del comité señaló postura de discrepancia

alguna.

i      Hechos que, para el proceso de contratación del año 2022, contravinieron lo establecido en los

incisos e. y k. del numeral 6. 1. 11.; inciso b) del numeral 6. 4. 3; los numerales 72.3, 7. 3. 6, 7. 3. 8 y
7.4. 14 del Decreto Supremo n.° 015-2020-MINEDU ( Apéndice n.° 4), modificado por Decreto
Supremo n.° 001- 2022- MINEDU ( Apéndice n° 5; que señalan:

6. 1. 11. Las funciones que realiza el comité se desarrollan en el marco de habajo presencial o remota.
las cuales son:

Para la efa a re raforia Para la eta a de ad'udicación

e.     Verificar antes de la adjudicación de la k.     Elaborar y presentai el informe fina'
contratación por resultados de la PUN,    debidamente documentado a la UGEL

que los y las postulantes presenten los al térmirro de cada modalidad de

documentos que acrediten los contratación.

requisifas estadecidos en la

determinación de los cuadras de mérito
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CORN T REABLO R ÍA

de la PUN co ia sim le o escaneado.

6.4 REQUISITOS PARA LA ADJUOICACIÓN Y POSTULAC16N DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DOCENTE

6.4.3 CONSIDER.4CIONES GENERALES PARA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS Y LAS

POSTULANTES:

a)    Se reconocen los titulos expedidos po universidad, institufos y escuelas de educación supe ia
autorizadas por el Minedu o Sunedu, conlorme al siguiente detalle:

Los titulas profesionales en educación otorgados por los institdos y escuelas de educación
superior a nivel nacional, deben estar registrados por la DRE o las que haga sus veces o el

Minedu, según corresponda.

7.2 CONSIDER4CIONES GENER,4LES PAR,4 LA CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA

PUN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES

7. 2. 3 El o la postulante que fguia en el cuadro de méritas establecdo por la PUN que no cumpla con

las requisdos minimos de formación académica o no presenta la documentación señalada en el

numeral 6. 4 de la preseMe norma, según corresponda, se considera retirado del cuadro de méirtas

por todo el periodo lectivo, debiendo el comité dejar constancia de ello, pudiendo presentarse a otra

modalidad de conhatación.

7.3 CONTR, 4TACIÓN POR RESULTADOS DE LA PUN

7.3. 6 El comité adjudica por orden de mérito, de acuerdo con las cuadros de méritos final de la UGEL,

a las y las postulaMes que hayan cumplido con lo señalado en el numeral 7.3. 1 de la presente nama.

7.3. 8 Concluida la adjudicación, el comifé remde inmediatameMe al área de peisonal o al que haga

sus veces en la UGEL. el in(orme del proceso corresporrcliente a esta modalidad de contratación, el

cual contiene los expedientes de los postulantes adjudicados, asimismo remite un ejemplar solo del

inlorme al tdular de la UGEL.

l 7.4 CONTRATACIÓN POR EVALUACIÓN DE IXPEDIENTES

7. 4. 14 Concluida la adjudicación, el comRé remife inmediatamente al área de personal o al que haga

sus veces en la UGEL, el informe del proceso corresporrdienfe a esfa modalidad de cartratación, el

cual con6ene los expedientes de los postulantes adjudicados, asimismo remRe un ejemplar solo del

J
informealtitulardelaUGEL.

Igualmente, respecto al proceso de contratación del año 2023, contravinieron lo establecido en los

incisos g) y I) del numeral 5. 12 del artículo 5°; y el numeral 14. 2 del artículo 14° del Decreto
Supremo n.° 001- 2023- MINEDU ( Apéndice n.° 6, que señalan lo siguiente:

Articulo 5.• Confortnación del comité de contratación docente
5. 12 Las funciones que realiza el comRé se desarrollan en el marco de trab o presencial o remoto,

y son las siguientes:

g) Corroborar que él pastulante acredite el pe l académico y los requisitos que se requieran de
acuerdo a la vacante adjudicada.

I) Elaborar y presentarel informe final debidamente documentado a la UGEL al término de cada etapa
de conhatación.
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C,ORN T RAaLO R ÍA

Artículo 14.- Consideraciones generales para la documentación de los postulantes

14. Y Se reconocen los tif dos expedidos por universidades, insfifutos y escuelas de educación superior,
autorizadas por el Minedu o Sunedu, conforme al siguiente detalle:

Los tífulos profesionales en educación otorgados por los insttutos y escuelas de educación
superior a nivel nacional, deben estar registrados por la DRE o la que haga sus veces o el

Minedu, según corresponda.

Por consiguiente, las actas y dceumentos; así como, los servidores que los suscribieron, se
detallan en el cuadro slguiente:

Cuadro n.° 5

Funcionarios y servidores que adjudicaron las plazas a ciudadanos con títulos y constancia carentes de
veracidad

Funcionarios servidores ue suscribieron documentos de ad' udicación de lazas

Apellidos y
Resolución Resolución

N°     nombresdel ONI
Directoral Directoral

ciudadano
Año 2012 resultanfe de Año 2023 resultante de

daumento de documento de

ad' udkadón ad' udicadón

Acta de atljuoicxion sin Acta de adjudicacion sin

númem. tle 3 tle febrero ae Resducibn númem, de 15 de marzo de Resolución

2022( Apéndice n.° 21.   Directaal a° 0970-   2023( Apéndice n.° 12):   irectaal n." 1871-

Frank Paúl Qiispe 2022 de 17 de    •  Felipe Trav ada Lino 2023 de 15 de

Alzamora Valverde,   
45860827

Idettonso febrero de 2022    •  Isabel Nancy Prado maao de 2023

Hem2n Hipólib Felipe Travezaño Lino    ( Apéndíce n.' 21:     Inocen[ e Apéndice n.° 21:

Isabel Nancy Prado     • CaUlino Antonio   .  Odelinaa Morales       • Rolando

InoceNe Ca huancrd Ma eo Tdentino

Argel Tito CarhUancra CóNova Edgar HugO VzsqUez Cnstohal

Castañeda Condezo

Acta de adjudicacpn sin
Acta de adjudicación sin

número. tle 3 tle feDrero de Resduci0n
número, de 15 de febrero

ResoWción

2022( Apéndice n.°] 4   Directaal n' 0977-  
ae 2023

Directaal n.° 0947-

Frank Pa01 Qiispe 2022 ae 17 de
Apéndice n.° 25:

p023 tle 17 de

Ascanoa ventu2,
Felipe 7ravezaño Lino

Itlelfonso febrero tle 2022 febrero de 2023
2

BuenavenWra      
06  •  

FNi e Travezaño Lino
Isaóel Nancy Pado

p Apéndice n° 24):     
Inocente

APéndice n.° 25:

1
Isabel Nancy P2do     . CaFalino Antonio RoWndo

Orfelinda Maales
Inxente Carhuaricra

Ma  
Tolentino

Angel Tito Carhuancra Córtlova Cns dbal

Castañeda
Edgar Hugo Vasquez

Condezo

Acta Oe atlludicacwn sin

número, De 15 tle febrero

tle 2023
Resolución

Apéndice n.° I6.      
Directoral a° 934-

Felipe Travezaño Lino
2023 de 77 de

Capcha Yalico, Ailen ebrero tle 2023
3

S, e
43302970 Isabel Na cy P2tlo      (

Apéndice n.° 26:
Inocente

Rolantlo
Orfelintla Maales

iolentino
M eO

Cnstóbal

Edgar Hugo Vasquez

ConOezo

Acta de a0judicxion sin
de adjudkación sin

númem, tle 3 tle fe0rera de Resducidn
número, de 15 tle febrero

Resolución

2022 A éntlice n.° d0:     
de 2023

1 D I Directaaln' 0514      ( Apéndicen.° 01.      
Directoraln.° 0873

Frank Paúl Qiispe 2022 de 3 de febrem Z023 de 17 de
Felipe7ravezadolino

Ca huas Panduro,  Itlelfonso tle 2022 ebrero tle 2023
4

Jonathan Charlie
4228894  •  

Felipe 7raveza lo Lino    ( Apéntlice n° 40):  '  
IsaDel Nancy P2do      (

Ap tl a, 47,.Inocente
Isabel Nancy Praao     • Catalino Antonio   ,  

Odelinda Maales       • 
Rolantlo

Iracente Carhuaricra iolentino
Mateo

Cdstóbal

E of

Mgel Tito Carhuancra Cárdova
Edgar Hugo VAsquez

CastaAeda
Condezo
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Funcionarios servidores ue suscribieron ducumentos de ad' udicación de lazas

Apeilidos y
Resolución Resolueión

N°     nombresdel DNI
Diredorel Diredoral

ciudadano
Año 2022 resultante de Año 2023 resulfante de

documento de documento de

ad' udicación ad udicación

Ac a tle adjudicación sin

Act tle atljudicación sin

número. tle 3 de febrero tle ResoWción
númem, de 15 de febrem      ¡¿

esoWcion

2022( Apéndice n.° 27.   Directoral n.° 0957-  
de 2023

Directoral a" 0933Apéndice nP 28'.
Frank Paúl Qlispe 2022 de P tle 2023 de R de

FelipeTravezañoLino
Gamia Verástegui, Idelfonso febrem de 2022 febrem de 2023

5
Wlhedo William     

fi9z4z   •  
FelipeTrevezaño Lino    ( Apéndice n.° 27):  •  

Isabel Nancy Prddo     (
ppéndice n.° 28:

Inaente
Isabel Nanq Prddo     • CafalinoAntonio   ,  

Orfelintla Maales      • 
RolanOo

Inwen[ e Carhuaricra
Mateo

Tolen[ ino

Angel Tito Carhuancra Cbrdova CAstóbal

Castañeda
Edqar Hugo Visquez

Condezo

Acfa tle adjudicación sin

número, de 15 de febiero

Oficio n.° 02& 2022- DIE
Resolucidn

tle 2023 Resolución

N 31
Directaal n.° 1512-      ( Apéndice n.° 30:     Direcloral n.° 094ü

2022 tle 1 de maao 2023 De 17 de
NSDC" UGELPIDREP. de FelipeTravezaña Lino

Mallqui Paulino, José tle 2022 febrero de 2023
6 41945741     5 de febrero de 2022 Isabel Nancy Protlo

Feliciano Apéndice n.° 29:  Apéndice n.° 30):
Apéntlice n.° 29.   Inocente

CatalinoAntonio Rolando
Victor Hugo Parta

Carhuaric2       •  
OAelinda Mwales

Tolen[ ino
Torres

Córdwa
Mateo

Cnstóbal
Etlgar Hugo VBsquez

Conaezo

Acta de adjuaicacidn sin Acta de adjudicación sin

nOmerq de 17 de febrem número, de 15 de febrero

de2022
Resdución de2023 ResoWciOn

Apéndicen.° 31.      Directoraln.° 1061-      ( ppéndicen.° 32.     Dlrectoraln.° 094&
2022 de 17 de 2023 Oe 17 de

Frank Paúl(? ispe Felipe Travezaño Lino
Melqarejo Palma, febrero tle 2022 febrem de 2023

7 04015314 Itlelfonso Isabel Nanq Prado
Guillertno Oscar Apéndice n.° 31:  Apéndice n.° 32):

felipeTravezañaLino   , 
CamlinoAntonio

Inocen e
Rolanao

Isabel Nancy P2do
Ca huaric2       '  

rfelintla Mo21es
Tolentino

Inceente
CóNova

Mateo
Cdstóbal

Ángel Tiro Carhuancra Etlgar Hugo VAsquez

Castañetla Condezo

Acta de adjutlkación sin

número, de 17 Oe febrero
Resdución ResoWcián

de 2022 Oficio n.° 07& 2023D-
Directaal n.° 1170.  Direc[ aal n." 1929-

Apéndicen.' 43).       IEI" AU"-

I
2022 tle 21 de 2023 de 20 De

Prenk Paúl Qiispe PTBONGELJDREP, de 8
Meza Alania. Julissa febrero de 2022 marzo de 2023

8 70687423 IdeBonso de marzo de 2023
Krisihel Apéndice n.° 43:  Apéndice n.` 44):

Felipe Travezaño Lino Apéndice n.° 44:
CatalinoAntonio Rolando

I   Isabel Nancy Predo Zoila Rosa Cipriano
Carhuaricra Tolentino

Inacenle Gu6érrez

N ÁngelTitoCarhuancra
Cbrdova Cnstóbal

Castañeda

Ofcion.° 052- DIE- Resolucidn

AIN° 34024- PTBO- 2022, de Directoraln.° 2079-

24 tle marza de 2022 2022 de 19 de abril

Apéntlice n.° 45.  tle 2022

Alhedo R. Cerrón       ( Apéndice nP 45:

Mon ero CatalinoAntonio

Carhuaricra Resolución

Oficion.° 109- 2022- D- IEI Cdrtlova Oficio n.° 030- 2023 DIE Directaal n.° 218&

qU"-      JGB"- UGEL- PIDREP, de 2023 de 4 tle abdl

s Meza Alania, M2ximo PAUCARTAMBO/ UGELPI Resolución 16 tle marzo tle 2023 de 2023
9 Julber

4222 3
OREP, de 20 de mayo de Direc oral n.° 2515-     ( Apéndice n.° 46:     ( Apéndice n.' 46):

2022( Apéndice n.° 45.   20224e 17 tlejunio  • Teodoro Tito Barreto    • Rolando

Fredy Walther de 2022 Gago Tolentino

Travezaño Blu Apéntlice n.° 45:    Cdstdbal

Rolando

Oficion. 110- 202& D- IEI Tolentino

AU"-    Ctlstábal

PAUCARTAMBONGELPI

DREP, de 20 de mayo de Resolución

ENE 2022 A éndice n.° d5:    Direc( oral n.° 2516-
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CONTR ALORÍA

Funcionarios servídores ue suscribieron documentos dead' udicación de lazas

Apellidos y
Resolución Resolución

N°     nombresdel DNI
irecloral Directoral

ciudadano
Año 2071 resultante de Año 2023 resultante de

documento de documento de

ad' udicación ad' udkadbn

Predy Walther 2022 de 17 tle junio

Travezaño Blas de 2 2z

Apéndice n.° 45:

Roiando

Tdentino

CnstObal

Acta de atljutlicacan sin
de a0jueicacidn sin

nOmem. de 3 tle feórero de Resduci0n
númerq de 15 De febrem

Resoluci0n

2022( ApMdice n.°/ 7:   Directaal n. 0987-  
Zo23

Directaal a" 094á
Apéndice n.° 48.

Frank Paúl Ouispe 2022 ae 17 de 2023 de 17 de
Felipe Travezaño Lino

Santos Hinostroza, Idettonso febrem de 2022 febrero de 2023

Fausto Flaencio    
fi0.  •  

Felipe Travezaño Lino    ( Apéndice n.° 47):  '  
Isabel Nanq PraOo      (

App di e, 18:
Inocente

Isabel Nancy Prado     • CatalinoAntonio   ,  
OAelinda Maales       • 

Rolando

Inceente Carhuaric2
Mateo

Tolentino

Ángel Tito Carhuancra Córdova Cnstóbal

Casta5e0a
Ed9arHugo V2squez

Candezo

Acta de adjudkacan sin
A ta de adludicación sin

númerq ae 15 ae febrero
número, de 3 de feórem de Resdución Resolución

2022( Apéndice n.° 331   Directaal n.° 0975
de 2023

Directaal n.° 0941-APéndice n.° 36):
Frank Paúl Quispe 2022 tle 17 ae 2023 De P ae

SaMos Hinostroza,
Felipe Travezaño Lino

Idetlonso febrem de 2022 febrem de 2023

José Walter      
070258  ,  

Felipe Travezaño Lino    ( Apéntlice n.° 33:  '  
Isabel Nanq Prada      

qPgndice n.°%:

Isabel Nancy Prado     • Catalina Antonio
nocente

RoWndo

Inocente CarhuariCra       '  
OAelinda Morales

Tolen ino

Córdova
Ma eO

CnstóhalÁngel Tito Carhuaticra
Etlgar Hugo Vásquez

Castadeaa
Condem

Acta e adjudiCxan sin
de adludiCacán sin

número. de 11 ae marzo Oe Resducidn
número, de 15 Oe febrero

Resolución

2022 A endice n.° 35.     
de 2023

V  I Directaraln.° 178Q      
Apéndicen.° 36).      

Directoraln.° 0924

Frank Paúl Qiispe 2022 de 16 ae 2023 de i7 de

Santos Soto,   
Felipe Travezaño Lino

IdeBonso marzo de 2022 febrem de 2023
12 74050198 Isabel Na cy Prado

Cnsthiam Anderson Felipe Travezaño Lino    ( Apéndice n.° 35:   Apéndice n.° 36):
Inaente

Isaóel Nancy Prddo     • Catalino Antonio   ,  
OAelinda Mwales       • 

Rolando

Inocente Carhuaricra
Ma  

Tolentino

1 Ángel Tito Carhuadcra CóNova Cns óbal

Casta leda
Etlgar Hugo Vasquez

Condezo

Acla de adjudicacan sin

númem, ae 15 de marzo ae
Resolución

2023( ApMtlice n.° 50).

FNipe Travezaño Lino Directaal n.' 1872-
Santos Soto, Edson Isabel Na q Prado

z023 de 15 Ae

J'       
13

Amd
72697310

Inocente
marzode2023

OAelnda Maales       (
Apéntlice n.° 50;

Ma[ eo
RolantloTolentino

CnsMbal
Edgar Hugo Vásquez

Contlem

Acta de atljutlicación sin
A de atljudicación sin

númem, de 3 de fe rero de
númerq De 15 ae febrem

Resducion
tle 2023

Resoluci0n

2022( ApAndice n.° 37   Directaal n.' 0964      (
Apéndicen.° 38):      

Directoral n.° 0932-

Ffank Paúl OuiSpe 2022 de 17 de 2023 de 17 ae

Simón Cajachagua,
Felipe Travezaño Lino

laelfonso febrero de 2022 febrero tle 2023
14

CaMs Manuel     
5  •  

Feli e Travezaño Lino
IsaDel Na q Prado

D Méndke n.° 37):     
ente

Apéndice nP 38:

Isabel Nancy Praao     . Catalira Antonio   ,  
O felinda Morales       • 

Rolando

Inocente Ca huanc2
Ma  

TdeMino

Angel 7ito Carhuancra Córcbva
EOgar Hugo Vásquez

Cdstóbal

Castañe0a
Condezo

Acta tle adjudicación sin Resolución

Tapia Mayla. GertnBn
número, de 15 de febrero Directaal n.° 090&

5
Raúl

º367 tle 2023 2023 tle 17 tle
E pE ApóndicenP51:       febrerode2023

o

NT 
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C,ONTRALORÍA

Funcionarios servidores ue suscribieron documentos de ad' udicación de lazas

Apellidos y
Resolución Resoiución

N°     nomóresdel DNI
Directorel Directorai

ciudadano
Año 2022 resultante de Año 2023 resulfante de

documento de documento de

ad' udicación ad' udicadón

Isabel Nancy Pratlo     • Rolanao

Inaente Tolentino

OAelinda Morale5 CnStóbal

Ma eo

Etlgar Hugo VBsquez

Condezo

Fuente: Revisión tle ezpedien[ es tle conUatación daente.

Elabo2tlo: Comisión de Servicio de Contml Especifco a Hechos con Presunta Irregularitlatl.

Además, se habría evidenciado que, el señor Felipe Travezaño Lino, en calidad de especialista

administrativo I- Unidad de Recursos Humanos y director del Sistema Administrativo 1- Unidad de
Recursos Humanos; y la señora Orfelinda Morales Mateo, responsable de Unidad de Recursos
Humanos, ambos de la Entidad, adjudicaron plazas por la modalidad de contratación excepcional

a postulantes que carecían de título o constancia pedagógica que los habilitaba para ejercer la

función docente, pues la documentación que presentaron carecía de veracidad; por lo cual, no

cumplían los requisitos previstos para la modalidad educativa,  nivel o ciclo y área
curricularlespecialidad o campo de conocimiento exigidos para la vacante convocada; asímismo,

no efectuaron el procedimiento de fiscalización posterior.

Hechos que, contravinieron lo establecido en el numeral 34. 1 dei artículo 34° del Texto Único

Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado con
Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS de 25 de enero de 2019 ( Apéndice n.° 57), que señala lo

siguiente

Artículo 34: Fiscalización pasterior

34. 1. Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es realizacb un procedimiento de aprobación

automática, evaluación previa o haya recibido la documentación a que se iefiere el aRiculo 49; queda

obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de las declaraciones,

de los documentas, de las informaciones y de las traducciones proporcionadas po el administrado.
jn

G De igual manera, para el pmceso de contratación docente 2022, omitieron cumplir los numerales

7. 5. 5, 12. 3. 8, 12. 3. 11 y 12. 3. 14 del Decreto Supremo n.° 015- 2020- MINEDU ( Apéndice n.° 4)
modificado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU ( Apéndice n.° 5); que señalan lo

siguiente:

L5 CONTR,4TACIÓN EXCEPCIONAL

7.5. 5 El área de personal o quien haga sus veces, verifica que los ylas pastulantes cumplan con todos

los requisitas de formación, que no cuenten con impedimento y comunica al tdular de la UGEL para la
suscripción del contiato y posteiior emisión de la iesolución de aprobación de conbato a través de
NEXUS.

Responsabilidad de la UGEL

12. 3. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe verificar de oficio la autenticidad

de las declaraciones juradas, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el
pastulante en el proceso de contratación, de acuerdo a las acciones de conhol posterior previsfas en

el TUO de la LPAG.

EM Of 12. 3. 11 Corroborar que él o la postulante acredite el perlil académico y los requisitas que se requieran
a  

Hs 9f de acuerdo a la vacante adjudicada.
o .... .,

s   
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C,ORN T REABLO RfÍ A

i
12. 3. 14 Realizar la fiscalización posteria de acuerdo al TUO de la LPAG.

Así también, para el proceso de contratación docente 2023, habrian omitido lo establecido en los

numerales 8. 8 y 813 del artículo 8°; y numeral 21. 5 del artículo 21° del Decreto Supremo
n.° 001- 2023- MINEDU ( Apéndice n.° 6; que señalan lo siguiente:

Artículo 8.- Responsaóilidad de la UGEL

8. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe va car de oficio la auterrticidad de

las declaraciones juradas, dxumentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el
postulante en el procedimiento de conhatacióq de acuerdo a las acciones de control posterior
previstas en el TUO de la LPAG.

8. 13 Realizar fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.

Articulo 21: Contratación por situaciones dilerenciadas

21. 5 Para la conhatación en IIEE por convenio o con facultad para proponer y la contratación a
propuesta del diredor de la IE, el área de personal o quien haga sus veces, ver'dica que los propuestos

cumplan con todos los requisitos de/ ormación, que no cuenten con impedimento y comunica al titular
de la UGEL para la suscripción del contrato y posteñor emisión de la resoli.ción de aprobación de
contrato a través del sistema Nexus; caso contrano procede a la devolución del expediente con la

observación que corresponda.

Por otro lado, se habría evidenciado que, el señor Álvaro César Berrospi Cárdenas, director dei
Sistema Administrativo II de la oficina de Administración, Infraestructura y Equipamienro12, el señor
Rolando Tolentino Cristóbal y el señor Catalino Antonio Carhuaricra Córdova, ambos directores
de la Entidad; no supervisaron las funciones del especialista administrativo I— Unidad de Recursos

Humanos, del diredor del Sistema Administrativo I - Unidad de Recursos Humanos y la
responsable de Unidad de Recursos Humanos; así como, no realizaron la recepción, custodia y
traslado a la Dirección Regional de Educación Pasco del informe final de los procesos de

contratación docente de los años 2022 y 2023; y tampoco, adoptaron las disposiciones espedficas
o complementarias que señaló el Ministerio de Educación.

I

Hechos que, comravinieron io establecido en el numeral 34. 1 del artículo 34° del Texto Único

Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado con
Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS de 25 de enero de 2019 ( Apéndice n.° 57); que señala lo

siguiente:

Articulo 34.- Fiscalización pasterior

34. 1. Por la fiscalización posteiior. la er idad ante la que es realizado un procedimiento de aprobación

aufomática, evaluación previa o haya recibido la documentación a que se refiere el articulo 49; queda
obligada a vedficar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de las declaraciones,

de los documentas, de las informaciones y de las traducciones proporcionadas por el adminishado.

Asimismo, para el proceso de contratación docente 2022, omitieron evaluar la gestión bajo su

competencia, según indican los numerales 12. 3. 8, 12. 3. 11, 12. 3. 14, 12. 3. 18 y 12. 319 del Decreto

AdemAs, la Comisión tle Control evidmció que, tle acuertlo con H acta tle reunión tlejefes de linea de la Entidad, del dia 16 De mayo de 2023,

D r t2ves de los acuerdos de reunión, el seilor Alvaro César Berrospi C2rdenas en su condición de a0ministrada Oe la EntiOad, tenia conocimiento
OMTA L i,yS4 ponsadlidad soGre la wientacidn y conduccidn de la fiscalización postenor( Apéndice n.° 58.

i etleConVolEspecíficon.° 016• 1024 2-07 38SCE
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Supremo n.°  015- 2020- MINEDU  ( Apéndice n°  4)  mod'rficado por Decreto Supremo
n.° 001- 2022- MINEDU ( Apéndice n.° 5; que indican:

7...)
12. 3 RESPONSABILIDAD DE LA UGEL

12. 3. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe vedficar de oficio la autenticidad

de las declaraciones juradas, documentos, inlormaciones y traducciones proporcionadas por el
postulante en el proceso de contratación, de acuerdo a las acciones de control posterio previstas en

el TUO de la LPAG.

12.3. 11 Corroborar que él o la postulante acredite el pedil académi y los requisifas que se requieran
de acuerdo a la vacante adjudicada.

12. 3. 14 Realizar la fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.

12.3. 18 Recibir y custodiar el informe final del proceso de contratación por parte del comité.
12. 3. 19 Trasladar copia a la DRE del in( orme final del proceso de contratación.

Así también, para el proceso de contratación docente 2023, omitieron evaluar la gestión bajo su

competencia de acuerdo a los numerales 8. 8, 8. 13 y 8. 17 del artículo 8° del Deaeto Supremo
n.° 001- 2023- MINEDU ( Apéndice n.° 6), que señalan:

Arfículo 8.• Responsaóilidad de la UGEL

8. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe ver car de oficio la auteMicidad de

las declaraciones juradas, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el
postulante en el procedimieMo de conhatación, de acuerdo a las acciones de conhol posferio

previstas en el TUO de la LPAG.

8. 13 Realizar fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.

8. 17 Recibir, custodiar y hasladar copia a la DRE, el informe final del procedimiento de contratación
por paRe del comifé.

1
Finalmente, no realizaron la implementacián de las acciones que indica el ofcio múltiple

n.° 00102-2023- MINEDUNMGP-DIGEDD de 6 de julio de 2023 (Apéndice n° 8), emitido por el
Ministerio de Educación; que señala:

OFICIO MÚLTIPLE n.° 00102• 2023- MINEDU/ VMGP- DIGEDD

Sefiores:

DIRECTORES REGIONALES DE EDUCAGbN

GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN

DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

J
es necesaño y URGEN7E que cada DRE/ UGEL implemente la fiscalización posterior, para lo cual

deben tener p esente las siguientes acciones:
Aprobación del cronoqrama de imolementación de la fiscalización posterior al proceso de

contratación docente 2023 con acto resolutivo de cada DREN EL/...).

Cada DRENGEL, según corresponda, remite vía Mesa de Partes o Mesa de Partes Virtual

del Ministerio de Educación, didgido a la DITEN, una cooia en fisico o diaital seaún

conesponda del titulo oedaaóaico emitido por el lnstrfuto o Escuela de Educación Superia

Pedaoóoica. oúNico 0 orivado. del docente contratado, y que( ue acredrtado como requisito
NTA ( CO

r
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para la contrffiación docente 2023 (.,).

La verificación de la autenticidad de los tAulos de cenciados en Educación. (...).

El proceso de fiscalización deberá ncluir, con la remisión de un informe final hacia la

DRE/ GRE, asi como al Ministerio de Educación.

Por lo tanto, los funcionarios y servidores responsables de los procedimientos señalados que
omitieron sus funciones, se detallan en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 6

Funcionarios y servidores de la Entidad que omitieron sus funciones en los procesos de contratación docente
2022 2023

N°      Detalle
Funcionarios servidoresaca o

AAo 2022 Año 2023

Resolucion irecmral Regional n.° 0028- 2022 de 20 de enero

tle 2022( Apéndice n.° 59)   Resolucion Direcmral Regional n.° 0846- 2020 de 8 tle
Director de la UGEL Paeco xNbre Oe 2020

CahalinoAntonioCarhuaricraCdrdova DirectordelaUGELPasco

Desde el4 tle enem de 2022 al 4 de enero de 2023 Rdando Tolentlno Cnstdbal

Desde el 8 de ocNbre de 2020 al 7 tle ocWbre tle 2024

1 Di eCCiÓn Resolucion Directaal Regwnal n.° 06442022- 0REP de 1 de Apéndice n.° 61)

junio de 2022( Apéndke n° 60:

Dar por conduido la ResaWción Directoral Regional Resolucidn Directoral Regional n.° 0265- 2024- DREP

n.' 0028• 20Y2( Apéntlice n,' S9)     de 1 de ma2o de 2024( Apéndice n.° 62)-.

Reincorporz en el cargo de Director de la UGEL Pasco a Cese Temporol del Director de la UGEL Paaca

Rolando Tolenfino Cris[ óbal Desde el 1 de marzo de 2024.

A artir del 2 de unio tle 2022

ResoWción Directoral n.° 0010- 2022 de 21 de enero ae 2022 ResWucián Directoral n' 0350- 2023 de 26 de enero Oe
Apéndice n.° 63:    2023( Apéndice a' 64):

Miembroa titulares:   Miembros Wlares:

Presidenfe:      Presidenfe:

Felipe Travezaflo Lino Felipe Travezaño Lino

ESD ialsta AOministra0vo I- Responsaóle de la UniOad Especialista AdministratNo I- Recursos Humanos

COmit2de       
RecursosHumanos ecretariatécnico:

2 Contralación   '  '
etariotécnico:   isabNNancyPratloinxente

Isabel Nancy Prado Inaente Especialsta en Racanalización

Docente EspecialistaenRxionalizacidn Miembro:

Miembro:   Edgar Hugo Vásquez Condezo

A gel Tito Carhuanc2 CasUñeda Especialista en EOucación

Jefe de Gesfión Petlaqógica Miembro:

Miembro:   Odelinda Maales Mateo

F2nk Paúl uispe Ildefonso Responsable del sistema NEXUS

Aóogado I- Uniaatl tle Recursos Humanos

Resdución Ejecutrva Regional n.° 0104- 2021 ae 9 tle fe rero tle 2021( Apéndice n.° 65):

Director de Sistema Adminislratrvo III de la Oficina Oe Administnción, Infraeetrudura y EquipamienW de la UGEL

OFiclna de
Pasco"

AdminlSVaCiÓn,       
ANam César Beirospi CArdenas

3 Infraestruclu2
Desde el 1 tle marzo de 2021

Y Resdución Ejecutrva Regional n.° 09& 2024G. R. P IGOB. de 29 de fe rero Oe 2024( Apéndice n.° 66)
Equipemiento Da por concluitla la gestibn del Director de Sistema Administrativo III de la Ofcina de Administración,

Inhaestruduray Equipamiento tle la 11GEL Pasco
Desde el 1 de marzo de 2024.

De acuertlo a la infortnacion obtenida por la Comisión de Resdución Directaal n" 3448- 2023 de 12 tle setiemhre
Servicio de Control EspecifGo a hiechos con Presunta

de 2023( Apéndice n.° 68):

Unídadde Irtegulandad, elca gotleresporisabledelaUnitladdeRecursos

DirectoidelSisfemaAdministradvol- Unidadde

4 RBCUBos Humanos b ejercia F ipe Tra+ezaño Lino, m su ralidad tle
Rewrsos Humanoa

Especelisa Administra[ No I, cortw consta en N detalle ae la
Felipe Travezaño Lino

Human0.S Con eficacia antici a0a destle el 1 tle enero de 2023

Resolucibn Directordl Regional n.° 2161- 2011 de 1 tle Resdución Direcloral n.° 3574- 2023 de 21 tle setiembre
sefiembre tle 2011( Apéndice n.° 67). 

ppp3 A éndice n.° 69.

Durante este periodo el 28 Oe diciembre De 2021 con Resoluci n Directoral Regional n.° 131G2021 se sanciona al sehor Rdando Tdentino
Cnstóbal en su condiaán de Direc or tle Unidad de Ges6ón Etluca6va Local Pasco: con SUSPENS16N TEMPORAL de 365 tlias sin goce de
remuneraciones. Postenormente, con Resolución Directoral Regional n.° 0640.2022- DREP de 1 ae lunio de 2022 se REINCORPORA al señor
Rolantlo Tolentmo Cristdóal en el cargo de Direc a de la Unitlad de Gestión EDucatNa Local Pasco.

Q0, J0 ombre del cargo, según Resdución Ejecutiva Regional n.° 0104- 2021 tle 9 de febrero tle 2021.

e de ConVal Eepecifico n.° 016• 20] b2-0738 SCE
0 odo de 1 tle enera de 20t2 al 31 tle diciembre de 2023
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N°      Detalle
Funcionarios servidores a ca o

Año 2022 Año 2023

Responsable de UnidaO tle Recursos Humanos de la
Unidad de Gestión Educativa Local Paaco

Odelinaa Maales Mateo

esde el 14 de senembre al 1 de alubre tle 2023

Resdución Directoral n.° 3fi9A2023 de 10 de ocNbre de

2023( Apéndice n.° 70.

Responsablede Unidad tle Recursos Humanos de la

Unidad de Gestión Educativa Laal Pasco

OAelintla Maales Mateo

Desde el 2 de ceW re Oe 2023

ResoWcidn Directaal a' 2140. 2024 de 13 de mayo de

2024( Apéndice n.' 71).

Da por concluida la 3697 2073

OAelinOa Morales Mateo

A aNr del 13 de ma o de 2024

Fuente: Ofcio n.° 00130- 2024- GRP- GGR- DRECCTD- UGELP de 20 Oe febrero de 2024.( Apéndice n.° 16)
Elaborado: Comisibn de Servicio de Conirol Especifico a Hechos con Presunta Irtegulandad,

3.  Gastos generados y afectación de la calidad del servicio educativo

De la revisión efectuada por el OCI DREP al proceso de contratación docente de los años 2022 y
2023, relacionado a la autenticidad y veracidad de los títubs y constancias de quince ( 15)
ciudadanos mencionados en el cuadro n.° 3; se evidenció que, la Entidad realizó pagos por

remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud, ascendiendo a un importe total de
seiscientos dieciséis mil novecientos treinta y nueve con 63/ 100 soles( S1616 939,63) durante ei
periodo de 1 de enero de 2022 al 3t de diciembre de 2023, como se muestra a continuación.

Cuadro n.° 7

Gastos eneredos or la contratación de ciudadanos con Gtulos constancia carentes de veracidad

JGastos realizados 51.

N° Apellldos y nombrp Remunauloms en Si.      ApuñalAoe en Sl.     
A° rt° a Eualud en

20I2 s NR3 2071 2023 t022 2023

i Alzamora VaNerde. Hernan Hipolilo 31 003. 00 25 011_ 9'      60C 00     30000 1 7551fi 1 396, 87

2 AscanwVenNra, BuenavenWra 30541. 34 20350- 80 ó0G. 00 300. 00 170836 1137, 89

3 Capcha Yalico, Allen Steve 0. 00 2 850. 00 0, 00 0, 00 0. 00 !      0. 00

4 Camuas PanOuro, Jonathan CAadie 30 003, 00 22 700. 80 600. 00 300, 00 1 755, 16 1 304, 62

5 GarciaVerástegui, WilhedoWilliam 24682, 46 18984. 00 500, 00 300, 00 1443, 96 1087, 19

6 MalquiPaulino. JoséFHlciano 14354, 76 17250, 40 300, 00 300, W 1543, 44 1117, 61

7 MegarejoPalma. Guillermo0scar 2817Q6M1 20050, 80 600, 00 300, W 1680, 26 1137. 89

8 MezaAlania, JulissaKnsihel 32803, 30 10742. 58 600, 00 120, W 1755, 16 765, 49

9 MezaAlania, MázimoJulber 247fi3, 80 8791, 1fi 353, 20 120, 00 1308, 85 819) 7

10 Santos Hinostroza. Fausto Florencio 2g 154, gg ZO 200, 80 600, 00 300, 00 1 698, 98 1 137, 89

it SantosHinoshoza, JoséWalter 22612, 16 18922, 64 480, 00 3 0, 00 1229, 87 955, 35

12 Santos Sotq Edson Amol 0, 00 5 054, 00 0, 00 0, 00 0, 00 325, 67

13 Santos Soto, Cristhiam Anderson 24 369. 00 19 850, 80 600, 00 300, 00 1425, 57 1 137, 89

14 Simón Calachagua, Cados Manuel 30003. 00 19 850, 80 600, 00 300, 00 1 755, 16    1137, 89

15 Tapia Mayta. Germzn Raúl 0, 00 20 50Q00 0, 00 300, 00 0, 00 833, fi5

r 7otalgantodelaño 3P2499, 34 251117, 19 6433, Z0 3540, 00 19059, 93 16295, 67

Total gasto por rubro 573 610, 83 9 973, 20 33 355, 60

Garto 7otel SI616 939, 63

FuenOe: Ofcio n.° 00130- 2024GRP- GGR- GFiDSDRECCTD- UGELP tle 20 tle febrero Oe 2024 ( Apéndice n° ifi, 0(cio

n"  009& 2024GRP- GGR- GRDSDRECC7D- UGELPIOAIE de 21 de febrero de 2024  ( Apéndice n.°  7P)  y AcTa
n° 001- 2024- CGSCEIOCI- 0738 de 8 ae mayo de 2024( ApMdice n.° 73.

ElaDoraCo: Comisión Oe Servicb de Control Especifico a Hechos con Presunta IrtegulaA0a0.

WT. 
s  ae9os tle ios mesa tle enero y febrero del año 2022, corresponden al pago vacacronal a los docentes wn conóato aurante el año 2021.

edeConVolEapecificon.° 016 2024 2-0778 SCE
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Por otro lado, del análisis realizado a ia cantidad de los estudiantes que estuvieron a cargo de los

quince ( 15) ciudadanos mencionados en el cuadro n.° 3; se evidenció que, en los años 2022 y
2023, ocho mil seiscientos ochenta y tres ( 8 683) escolares fueron afectados en la calidad del
servicio educalivo en diversas instituciones educativas de nivel secundario en las que impartieron

clases, al no contar con bs requisitos mínimos legales; lo cual, se detalla a continuación:

Cuadro n.° 8

Cantidad de estudiantes afedados en la calidad del servicio educativo

Apellidos y nombres del Esádiantes

N'  ciudadano con eI titub carenM de nstiWción Eduwtiva afectados

veracidad 21122 2623

1 Alzamora Valverde, Hernán Hipólito
Madano Mel aNaldlvieso 87       ,-

José Galvez Barrenechea t5

2 Ascanoa Ventura, Buenaventura
Jose Catl Manát ui 219       ,-

64080 Alberth Einstein 32

3 Capcha Yalico, Allen Steve José Catlos Manategui 205

4 Carhuas Pantluro, Jonathan Chatlie María Parado de Bellitlo 648 585

AntonioÁlvarezdeArenales 534       --
5 García Verastegui, Witlredo Williarn

03 Antenor Rizo Patron equerica      -.-       546

6 Mallqui Paulino, José Feliciano
31 Nuestra Señora del Carmen 345       ,

31756 Ricardo Palma 261

7 Melgarejo Palma, 6uillermo Oscar
31756 Ricardo Palma 233       -.-

DanielAlcidesCartión 1013

8 MezaAlania, JulissaKnsthel
34024Agmindustrial 237       -.-

AlfonsoUgarte 373

Alfonso Ugarte 395       —

9 MezaAlania, Má cimoJulber 34024Agroindustrial 237(')     --

JoséGálvezBarrenechea 151 (')

10 Santos Hinostroza, Fausto Florencio
34024 AgroindusVial 237(')     -,-

San Miguel 101

Manuel Scorza 140       -
11 Santos Hinostmza, José Walter

34047 CésarVallejo 430

12 Santos Soto, Edson Arnol AntonioAlvarez de Arenales 507

13 Santos Soto, Cdsthiam Anderson
31756 Ricardo Palma 233(')     -.-

San Juan Bautista 567

14 Simón Ca ach ua, Carlos Manuel Daniel Alcides Cavión 1 029 1 013 `

15 Tapia Ma a, Gertnán Raúl Tito Valle Ramirez 45

i 9ubtoUl 3867 4816

Total 8 683

Fuente: Oficio n.° 00130- 2024GRP-GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP ae 20 tle febrem Oe 2024( Apéndice n.° 16.
Oficio n.° 0013} 2024GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP de 20 de febrero de 2024 ( Apéndice n.° 74)

y Acta n.° OOL2024CGSCFIOCI-0738 tle 8 de mayo tle 2024( Apéndice n.' T3.
Elaborado: Comisión de Servicio de Contml ESD ifico a Hechos con Presun a Irteguladda0.

7 Cantitlatles cortesponaientes a II. EE ya consideras en items antenores dN cuaam.

Los hechos antes expuestos contravienen la normativa siguiente:

Ley n.° 28044, Ley General de Educación, publicada e129 de julio de 2003.

Artículo 3°.• La educaáón como derecho

La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del
derecho a una educación iMegral y de la calidad para todos y la universalización de la Educación Básica. La
sociedad h'ene la responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a paRicipar en su desarrollo.

f0 y,., c
r  ,y,  r

i
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Decreto Supremo n.° 004201 JUS que aprueba el7exto Único Ordenado de la Ley n.° 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, de 25 de enero de 2019.

7...)
Artículo 34.• Fiscalización posferior

34. 1. Por la fiscalización posterior, la entidad anfe la que es realizado un procedimiento de aprobación

automáfica, evaluación pievia o haya recibido la documentación a que se refiere el articulo 49; queda obligada

a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo. la autenticidad de las declaraciones, de los documentos,

de las informaciones y de las traducciones pioporcionadas porel administrado.

Decreto Supremo n.° 015- 2020- MINEDU " Decreto Supremo que regula el procedimiento,

requisitos y condiciones pare las contrataciones y su renovación, en el marco del contrato
de servicios docente en educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que

esfablece medidas en materia educafiva y dicta otras disposiciones" de 28 de noviembre de
2020, mod cado por Decreto Supremo n.° 001- 2022-MINEDU de 6 de enero de 2022.

1...)
6. 1. 11. Las funciones que realiza el comité se desarrollan en el maico de habajo presencial o remota, las

cuales son

Para la eta a re areforia Pare la efa a de ad'udicación

e.      Verificar aMes de la adjudicación de la k.     Elaborar y presentar el irrforme final
contratación por resultadas de la PUN,       debidamente documentado a la UGEL al

que los y las postulantes presenten bs térmirro de cada modalidad de

documentos que acred' Ren los requisitas contr ación.

establecidos en la determinación de las

cuadros de mérito de la PUN( copia simple

o escaneado .

6.4 REQUISITOS PARA LA ADJUDICACIÓN Y POSNLACI6N DEL PROCESO DE CONTRATAC16N
DOCENTE

6. 4. 1 REQUISI70S GENER. 4LES

I a)   Los y las postulantes deben cumplir con los requisitos de lormación académica para la modalidad

i educativa, nivel o ciclo y área cumculadesp2cialidad o campo de conocimiento de la vacante de

I
acuerdo a la modalidad de contratación a la que postula, lo que se acred'rta con la presentación de la

documentación respecfiva, y donde se requiera acreditar la expeñencia laboral u otras requisitos, se
debe presentar las documemos de sustenfo.

6. 4. 3 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DOWMENTACIbN DE LOS Y LAS POSTULANTES:

b)    Se reconocen bs fitulas expedidos por universidad, institufos y escuelas de educación supedor
autorizadas por el Minedu o Sunedu, conforme al siguiente detalle:

Los títulos profesionales en educaáón otorgados por los insótutas y escuelas de educación
supeñar a nivel nacional. deben estarregistrados porla DRE o las que haga sus veces o el Minedq
según corresponda.

J
7.2 CONSIDER4CIONES CaENERALES PARA LA CONTR4TACIbN POR RESULTADOS DE LA PUN Y
EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES

J
7,2. 3 El o la postulante que figura en el cuadro de méritos esfablecido por la PUN que no cumpla con los
requisitos minimos de fo mación académica o no presenta la documentación señalada en el numeral 6.4 de

E   
F, 

pw ot y rr  
la presente norma, según crorresponda, se considera refirado del cuadro de médtos por todo el pedodo lectivo.

I          
i       " IQo' de Control EepecíFico n.° 016 i024 Y-0738SCE
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debiendo el comité dejar constancia de ello, pudiendo presentaise a otra modalidad de contiatación.

7.3 CONTR. 4TACIÓN POR RESULTADOS DE LA W N

7.3. 1 El o la postulante que figura en los cuadras de mérdo establecidos porla PUN e inscñto a una UGEL de

su preferencia, debe presentar de forma presencial o viRual; según lo haya establecido el comité; dentro de la

fecha aprobada en el cronograma, su expediente con los documentos que acreditan los requisitos de

formación académica señalados para la modalidad educativa( EBE, EBR, EBA); asi como, el nivel/áclo y/o
área/ especialidad de la nomia que convocó a la PUN, así como acreditar los requisitas generales, especificos

y las anexas 5, 6, 7, 8 y 9 de la presente norma, debidamente Ilenados y firmados para ser considerado apto,
siendo exigibles los anexas de 5, 6, 7 y 8.

7.3.6 El comité adjudica por orden de mérrto, de acuerdo con los cuadros de mér'rtos final de la UGEL, a los y
las postulantes que hayan cumplido con lo señalado en el numeral7. 3. 1 de la presente norma.

7.3. 8 Concluida la adjudicación, el comité remite inmediatamente al área de personal o al que haga sus veces

en la UGEL, el informe del proceso conespondienfe a esta modalidad de contratación, el cual contiene los
expedientes de las postulantes adjudicados, asimismo remite un ejemplar sdo del informe al tdular de la
UGEL.

7.4 CONTR. 4TACIÓN POR EVALUACIÓN DE IXPEDIENTES

7.4. 14 Concluida la adjudicación, el comité remite inmediatamente al área de personal o al que haga sus veces

en la UGEL, el informe del proceso correspondiente a esta modalidad de contratación, el cual cor iene los

expedientes de los postulantes adjudicados, asimismo remite un ejemplar sdo del informe al titular de la

UGEL.

J
7. 5 CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL

7. 5.5 El área de personal o quien haga sus veces, verifica que los y las postulantes cumplan con todos los
requisitos de formación, que no cuenten con impedimento y comunica al titular de la UGEL para la suscripción
del contrato y posterior emisión de la esolución de aprobación de contrato a través de NEXUS.

11. ACCIONES ANTICORRUPCIÓN

112. En caso la UGEL verifique o defecfe durante el proceso de ntratación que la información declarada o

presentada en el expediente por la o el postulante sea falsa o adufterada, el titular de la entidad irdormará al

órgano de control instducional, ministedo público y a las demás auroridades competentes, para el inicio de las
acciones legales que correspondan por la presunta comisión del delito.

11. 3. Los miembros del comité que adjudiquen vacantes a quienes no acrediten las requisRos previstos para

la modalidad educafiva, nivel o ciclo y área cuniculadespecialidad o campo de conocimiento, son pasibles de
responsabilidad adminishativa y penal, sin per uicio de las acciones administrativas que se deberán emprender
para declaiar la nulidad del contrato suscido.

12. 3 RESPONSABILIDAD DE LA UGEL

12. 3. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe verificar de oficio la autenticidad de las

declaraciones juradas, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el pastulante en el
proceso de contratación, de acuerdo a las acciones de control pasteriorprevistas en el TUO de la LPAG.

J
12. 3. 11 Corroborar que él o la postulante acred'Re el pe l académico y los requisitos que se requieran de
acuerdo a la vacar e adjudicada.

12. 3. 14 Realizar la fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.

12.3. 18 Recibir y custodiar el informe final del proceso de contratación por parte del com8é.
12. 3. 19 Trasladar copia a la DRE del informe final del proceso de conhatación.

rt Ot s,
ti.   `
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Decreto Supiemo n.° 001- 2023- MINEDU, " Decreto Supremo que aprueba la norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de pro%saes y su renovación en el marco del
conbato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia
la Ley n.°  30328,  Ley que establece medidas en mate ia educativa y dicta otras
disposiciones", publicada e123 de enero de 2023.

Artículo 5: Conformación del comité de contratación docente

5. 9 El comité ejerce sus funciones durante todo el año calendario

5. 12 Las funciones que realiza el comité se desarrollan en el marco de trabajo presencial o remoto, y son las
siguientes:

gJ Corroborar que él postulante acredite el perfil académico y los requis'rfos que se requieran de acuerdo a la
vacante adjudicada.

I) Elaborar y presentar el informe final debidamente documentado a la UGEL al término de cada etapa de
contratación.

Arfículo 8: Responsabilidad de la UGEL

8. 8 A través del área de personal o la que haga sus veces, debe verificai de oficio la autenh' cidad de las

dedaraciones juradas, documentos, informaciones y haducciones proporcionadas por el posfulante en el
procedimiento de contratacióq de acuerdo a las acciones de control postedor previ as en el TUO de la LPAG.

8. 13 Realizar fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.

8. 17 Recibir, custodiar y trasladar copia a la DRE, el informe final del procedimiento de conhatación por pade
del comité.

Artículo 13.• Requisitos requeridos en el procedimiento de contratación docente

13. 1 Requisitos generales

a) El postulante debe cumplir con los requisifas de formación académica establecidos en el Anexo 6 de la

presente norma ( Titulos, grados o estudias/ de acuerdo a la modalidad educativa, nivel o ciclo y área
l cumculadespecialidad o campo de conocimiento de la vacante, según la etapa de contratación a la que

i postula, lo que se acredita con la presentación de la documentación respectiva.

Artículo 14.- Consideraciones generales pare la documentación de las pasfulanfes

14.2 Se reconocen los titulos expedidas por universidades, insG'tutos y escuelas de eduración superior,
r autorizadas por el Minedu o Sunedu, cor orme a' siguiente detalle:

Los titulos profesionales en educación otorgadas por los instRufos y escuelas de educación superior a
nivel nacional, deben estar regisfrados por la DRE o la que haga sus veces o el Minedu, según
corresponda.

Artículo 18: Consideraciones específiws para la contratación por evaluación de expedientes

18. 5 El comdé revisa y verifica que los postulantes cumplan con los requisitos establecidos en el capitulo 11
del Título III de la presente norma, así cano los documentos presentados conespondan para la modalidad

educa iva, nivel o ciclo y área cumculadespecialidad o campo de conocimiento de la vacante convocada.

Articulo 21: Contratación por situaciones diferenciadas

21. 5 Para la contratación en IIEE pa convenio o con facultad para proponer y la contratación a propuesta del
director de la 1 E, el área de personal o quien haga sus veces, ver' ca que los propuestas cumplan con todos

o -!

0     los requisdas de famación, que no cuenten con impedimento y comunica al titular de la UGEL para la
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CORN T R A LO REÍ A

suscripcián del conhato y posterior emisión de la resolución de aprobación de conhato a fravés del sistema
Nexus; caso conhario prceede a la devolución del expediente con la observación que corresponda.

Artículo 30: Acciones anticorrupción

30. 1 En caso la UGEL ver'dique con posteriondad a la adjudicación, que el postulaMe adjudicado, no cumple

con los requisitos previstos en la presente norma, procederá a notificar a dicho pastulante dentro del plazo
establecido para la emisión de resoluciones, su decisión de no emitir la resolución correspondiente, sin

perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan. S'endo los miembros del comité pasibles de
responsabilidad adminishativa ypenal, sin pe juicio de las acciones administrativas que se deberán emprender

para declararla nulidad delcontrato suscido.

30. 2 En caso la UGEL verifique o detecte durante el pocedimiento de contratación que la información
decJarada o presentada en el ezpediente pa el postulante sea falsa o adutterada, el6tular de la entidad informa
al Órgano de Control Institucional. Ministedo Público y a las demás autoódades competentes, para el inicio de
las acciones legales que correspondan por la presunta comisión del delito.

Oficio Múl6ple n.° 00102•2023• MINEDUNMGP• DIGEDD, " Implementación inmediata de la

fiscalización posterior en el procedimiento de contratación de pro(esores en la educación

básica y fécnico productiva 2023'; de 6 de julio de 2023.

OFICIO MÚLTIPLE n.° 00102- 2023- MINEDU/ VMGP• DIGEDD

Señores:

DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN

GERENTESREGIONALESDEEDUCACIÓN

l DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

J
es necesario y URGENTE que cada DRE/ UGEL implemertte la fiscalización posteñor, para lo cual deben

tener presente las siguientes acciones:

Aprobación del cronoarama de imolementaáón de la fiscalización oosterior al oroceso de
contráación docente 2023 con acto resolutivo de cada DRENGEL( .. J.
Cada DRE/ UGEL, según conesponda. remite via Mesa de Partes o Mesa de PaRes Virtual del
Ministerio de Educación, dirigido a la DITEN, una copia en fisico o diaital seoún conesponda, del
título pedaoóoico emitido por el Instdufo o Escuela de Educación Superio Pedaoóaica público 0
ripvado• del docer e contratado, y que fue acredifado como requisito para la contratación docente

2023. (...).

I         La verificación de la autenticidad de las titulos de Licenciados en Educación_(.,.).

El proceso de fiscalización deberá concluir, con la remisión de un informe final haáa la DRE/ GRE,

I  i...)
así como al Ministerio de Educación.

En tal sentido, los hechos expuestos originaron una grave afectación a ia calidad del servicio educativo
de ocho mil seiscientos ochenta y tres ( 8 683) estudiantes en los periodos 2022 y 2023 de las
instituciones educativas del ámbito de la Entidad;  a su vez, generó gasto por concepto de
remuneraciones, aguinaldos y aportes a Essalud por un monto de seiscientos dieciséis mil novecientos
treinta y nueve con 63I100 soles( S16t6 939, 63).

Los hechos desaitos fueron generados por el incumplimiento en sus funciones de los miembros de los
comités de contratación docente, responsables de conducir bs procesos de selección durante los años
2022 y 2023 conforme a lo establecido en las normas técnicas peRinentes, quienes adjudicaron las
plazas convocadas en favor de quince ( 15) postulantes que carecían de título o constancia que los
habilitara a ejercer la función docente, pues la documentación que presentaron carecía de veracidad;
por lo cual, no cumplían los requisitos previstos para la modalidad educativa, nivel o ciclo y área
curriculadespecialidad o campo de conocimienro exigidos para la vacante convocada; así como, del
especialista administrativo I — Unidad de Recursos Humanos, director del Sistema Administrativo

o  
tR oy I — Unidad de Recursos Humanos y la responsable de la Unidad de Recursos Humanos, quienes no
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C.ORNTRALORÍA

dispusieron la ejeación del procedimiento de fscalización posterior; y del director del Sistema
Administrativo il de la oficina de Administración, Infraestructura y Equipamiento; asi como, los directores
de la Entidad, quienes no supervisaron el cumplimiento de las funciones del personal responsable de la

Unidad de Recursos Humanos.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuMamente

irregulares:

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones, los mismos

que fueron documentados y se incluyen en el Apéndice n.° 75, del Informe de Control Especifico.

Respecto a los señores Edgar Hugo Vásquez Condezo, Catalino Antonio Carhuaricra Córdova

y Felipe Travezaño Líno,     presentaron extemporáneamente sus comentarios

o aclaraciones,   a pesar de haber sido debidamente notifcados electrónicamente el

13 de mayo de 2024, mediante el Sistema de Not'rficaciones y Casillas Electrónicas — eCasilla CGR
con cédulas n.° 5 00000002, 00000006 y 00000008- 2024- CGI0738- 02- 001, respectivamente, tal como
consta en el Apéndice n.° 75 del informe de Control Espedfico,

Evaluación de los comentarios o aclareciones de las personas comprendídas en los hechos:

Efectuada la evaluación de los comeniarios o adaraciones y documentos presentados por las personas
comprendidas en los hechos, se concluye que no se desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego

de Hechos. La referida evaluación, y la cédula de comunicación y la notrficación forman parte del
Apéndice n.° 75 del Informe de Control Específica.

La participación de las personas comprendidas en los hechos, se describen a continuación:

Edgar Hugo Vásquez Condezo, identificado con DNI n.° 04071863, miembro titular del Comité

de Contratación Docente 2023, periodo de 26 de enero al 31 de diciembre de 2023, designado

medíante Resolución Directoral n.°   0350- 2013 de 26 de enero de 2023

Apéndice n.° 64); a quien se le comunicó el Pliego de Hechos a través de la Cédula

de Not cación Electránica n.°   00000002- 2024- CG/ 0738- 02- 001 de 13 de mayo

de 2024,  recibida el mismo día,  presentó sus comentarios o aclaraciones con Carta
n.° 000004-2024- GRP-GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP-AGP/ EHVC de 22 de mayo de 2024.

1

i El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de
miembro titular del Comité de Contratación de Docentes en Instituciones Educativas y Programas
Educativos Públiws de Educación Básica y Técnico Productivo de la jurisdicción de la Entidad,
para el periodo lectivo 2023, suscribió y gestionó las adas de adjudicación de trece ( 13)

I
ciudadanos; no obstante, el títuio o constancia presentado por cada uno carece de veracidad;
asimismo, incumplió con elaborar y presentar el informe final debidamente documentado a la
Entidad tras cada etapa de contratación.

Con su accionar permitió la contratacián de pseudos docentes de educación durante el año lectivo
2023; puesto que, el título o constancia presentada y deciarada por cada uno carece de veracidad;
procurando la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a estudiantes de las
instituciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por concepto de
remuneraciones, aguinaldos y apoRaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en los incisos g) y I) del
numeral 5. 12 del artículo 5°  y numeral 14. 2 del artículo 14°  del Decreto Supremo

f  oy       n.° 001- 2023-MINEDU, que aprueba la Norma que regula el procedimiento para las contrataciones
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de profesores y su renovación en el marco del coRtrato de servicio docente en educación básica y
técnico productiva, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones.

Como resuttado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y confguran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio de las acciones legales a

cargo de las instancias correspondientes.

Rolando ToleMino Cristóbal, identrficado con DNI n.° 04044947, director de la Entidad, primer

periodo del 8 de octubre de 2020 al 28 de diciembre de 2021, designado mediante Resolución

Directoral Regional n.° 0846- 2020 de 8 de octubre de 2020 y suspendido con Resolución Directoral
Regional n.° 1316- 2021 de 28 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 61; y un segundo periodo de
2 de junío de 2022 al 1 de marzo de 2024, designado con Resolución Directoral Regional

n.° 0640- 2022- DREP de 1 junio de 2022 ( Apéndice n.° 60) y suspendido n Resolución
Directoral Regional n.° 0265- 2024- DREP de 1 de marzo de 2024 ( Apéndice n.° 62); a quien se

le comunicó el Pliego de Hechos a través de la Cédula de Not cación Electrónica

n.° 000000032024- CG/ 0738- 02-001 de 13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus
comentarios o aclaraciones con escrito sln de 20 de mayo de 2024.

El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de

director de la Entidad, participó en los hechos relacionados con la contratación de docentes para

los años lectivos 2022 y 2023, al haber omitido supervisar y evaluar permanentemente la gestión
educativa bajo su ámbito, no permitiendo con ello la adopción oportuna de las acciones preventivas

y correctivas peRinentes a las actuaciones de la Unidad de Recursos Humanos, respecto al
procedimiento de fiscalización posterior;  asimismo, incumplió con recepcionar, custodiar y
trasladar copia a la DRE del informe fnal del proceso de contratación.

Con su accionar permitió la contratación de personal docente de educación con título o constancia

carente de veracidad; procurando la afectación a la calidad del servieio educativo impartido a

estudiantes de las instAuciones educativas de la provincia de Pascq y el pago respectivo por
concepto de remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en el numeral 34. 1 del

artículo 34° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General aprobado con Decreto Supremo n.° 004-2019- JUS; y los numerales 12. 3. 8, 12. 3. 11,
12. 3. 14,  12. 3. 18 y 12. 3. 19 del Decreto Supremo n.°  015- 2020- MINEDU,  que regula el

i
procedimiento, requisito y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en
el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la

Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones,
mod'rficado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Además, con las acciones descritas el administrado, contravino b establecido en los numerales

8. 8, 8. 13 y 8. 17 del artículo 8° del Decreto Supremo n.° 001- 2023MINEDU, que aprueba la Norma
que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica y técnico produdiva, a que hace referencia la
Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

Finalmente,       contravino lo establecido en el oficio múltiple

o

pN RO[
y  

n.° 00102- 2023MINEDUNMGP- DIGEDD, emitido por el Ministerio de Educación.
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Por otro lado, bs hechos expuestos se generaron como consecuencia del incumplimiento de sus

funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones,  aprobado mediante
Ordenanza Regional n.°   327- 2013- G. R. PASCOICR de 8 de marzo de 2013

Apéndice n.° 76), y el Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución
Ejecutiva Regional n.° 1356- 2013- G. R. P/ PRES de 20 de junio de 2013 ( Apéndice n.° 77, que

señalan lo siguiente:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Artículo 8°. • El brgano de Dirección constituye el má timo nivel de gestión de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Pasco, responsable de(...). conducii, supervisa, controlar y evaluar el servicio
educativo en su ámbifo juisdiccional, en concordancia con lineamientos de pditica nacional, regional

y local.

Artículo 10°: La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pasco, tiene la autoridad y
Facultad para adopfar decisiones resolutivas y administrativas de acuerdo a Ley; sus funciones son

J
Q Evaluar permanentemente la gestión educáiva de su ámbdo, adoptando oportunamente las

acciones preventivas y caredivas peró'nentes; presentando los informes de su gestión a las
instancias conespondientes.

MANUAL DE ORGANIZAGÓN Y FUNCIONES

L ÓRGANO DE DIRECCIÓN
N° DE CARGO; 001

CODIGO: 456 10002

DENOMINAC16N DEL CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL III DIRECTOR DE LA

UGEL

Funciones Especílicas:

a.   Cumplir y hacer cumplir la Ley General de Educación, sus reglamentos, asi como Namas
Legales y Normas Adminishativas y acueNos de los órganos(...) administrativos.

1\      
b.   Convocar y presidir las reuniones y/o canisiones que por Ley se dispongan y hacer cumplir sus

acuerdos.

I          c.   Dirigirlaadividad(... J, administrativa, (... JdeIaUGEL—Pasco.

Como resuttado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y confguran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República derivada del deber incumplido, previsto en las normativas
anteriormente señaladas, dando mérito al inicio de las responsabilidades administrativa funcional

a cargo de las instancias correspondientes.

Álvaro César Berrospi Cárdenas, identifcado con DNI n.° 22510245, director de la ofcina de

Administración, Infraestructura y Equipamiento de la Entidad, periodo de 1 de marzo de 2021 hasta
ei 29 de febrero de 2024, designado mediante Resolución Ejecutiva Regionai n.° 01042021 de 9

de febrero de 2021 ( Apéndice n.° 65); a quien se le comunicó el Pliego de Hechos a través de la
Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000004- 2024- CG/ 0738- 02- 001 de 13 de mayo de 2024,
recibida el mismo día, presentó sus comentarios o aclaraciones con escrito s/ n de 20 de mayo de

2024.

MiF tiF(0

e de ConVol Eapecífico n.° 016 20P4• 2-0738- SCE

p     o de 7 de enero de 1022 al 31 de diciemóre de 2023
Pggina 30 Oe 52

efAT:^„  ? 4 

f°"°
E'  CO3



CORN T RfA LO REÍ A

El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el
Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de

director de la oficina de Administración, InfraesVuctura y Equipamiento, participó en los hechos
relacionados con la contratación de docentes para los años lectivos 2071 y 2023, al haber omitido
supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas y procedimientos del sistema de personal bajo
su cargo, inaplicando procesos técnicos como la ejecución de las acciones de fiscalización
posterior en los procesos de contratación de docentes en educación, conforme a las normativas

aplicables; por lo que no se detectaron los títulos y constancia carentes de veracidad.

Con su accionar permitió la contratación de personal docente de educación con título o constancia

carente de veracidad; prceurando la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a

estudiantes de las instituciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por
concepto de remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descrrtas transgredieron lo dispuesto en el numeral 34. 1 del aRículo

34° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
aprobado con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; los numerales 12. 3. 8, 12. 3. 11 y 12. 3. 14 del
Decreto Supremo n.° 015- 2020- MINEDU, que regula el procedimiento, requisitos y condiciones
para las contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio docente
en educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 3032$ Ley que establece medidas en
materia educativa y dicta otras disposiciones,   modifcado por Decreto Supremo
n.° 001- 2022- MINEDU.

Además, con las acciones descritas el administrado, contravino lo establecido en los numerales

8. 8 y 8. 13 del artículo 8° del Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU, que aprueba la Norma que
regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la

Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

De igual modo, los hechos expuestos se generaron mmo consecuencia del incumplimiento de sus

funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones,  aprobado mediante
Ordenanza Regional n.°   327- 2013- G. R. PASCOICR de 8 de marzo de 2013

Apéndice n.° 76), y el Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución

1
Ejecutiva Regional n.° 1356-2013-G. R. PIPRES de 20 de junio de 2013 ( Apéndice n.° 77), que
señalan lo siguiente:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIbN Y R/ NCIONES

7...)
Artículo 1T: La Olicina de Administración, Infraeshudura y Equipamiento cumple las siguientes
funciones:

kJ Adminisfrar, conholar y e aluar los procesos técnicos de los Sistemas de(...), Personal(.. J en
la Unidad de Gestión Educativa Local de Pascro.

nJ Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente(...) y desarrollar acciones
de personal, (... J, en coordinación con la Dirección Regional de Educación Pasco.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

IV. ÓRGANO DE LA OFICINA DE ADMINISTR.4C16N, INFRAESTRUCTUR.4 Y EQUIPAMIENTO
M DE CARGO: 009

CODIGO: 456 4 00 04

DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II- Director
o w Aet JC,.      Funciorres Especificas:
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Funciones Específicas:

a.   Proponer al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pasco, los lineamierdos de

politicas internas para el adecuado funcionamiento de las sistemas administrativos de Personal,

6.  Planificar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades que ealiza las oficinas a su cargo.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aciaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configuran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República derivada del deber íncumplido, previsto en la normativa
anteriormente señalada, dando mérito al inicio de las responsabilidades administrativa funcional a

cargo de las instancias correspondientes.

Ángel TRo Carhuaricra Castañeda, identificado con DNI n.° 04073867, miembro titularde Comité
de Contratacián Docente del año 2022, periodo de 21 de enero al 31 de diciembre de 2022,

designado mediante Resolución Directoral n.°  0010- 2022 de 21 de enero de 2022

Apéndice n.° 63); a quien se le comunicó el Pliego de Hechos a través de la Cédula de
Notificación Electrónica n.° 00000005- 2024CG/ 0738- 02- 001 de 13 de mayo de 2024, recibida el

mismo día, presentó sus comentarios o aclaraciones con Carta n.° 002- 2024ATCC de 20 de mayo

de 2024.

El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específ' co, toda vez que, en su calidad de

miembro titular del Comité de Contratación de Docentes en Instituciones Educativas y Programas
Educativos Públicos de Educación Básica y Técnico Produdivo de la jurisdicción de la Entidad,
para el periodo lectivo 2022, suscribió y gestionó las actas de adjudicación de diez ( 10)
ciudadanos, no obstante, el título presentado por cada uno carece de veracidad; asimismo,

incumplió con elaborar y presentar ei informe final debidamente documentado a la Entidad tras
cada modalidad de contratación.

Con su accionar permitiá la contratación de pseudos docentes de educación durante el año lectivo

2022, puesto que, el título presentado y declarado por cada uno carece de veracidad; procurando
la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a estudiantes de las instituciones

educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por concepto de remuneraciones,
aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en los incisos e. y k. del
numeral 6. 1. 11; inciso b) del numeral 6. 4. 3; los numerales 7. 2. 3, 7. 3. 6, 7. 3. 8 y 7. 4. 14 del Decreto
Supremo n.° 01 2020-MINEDU, que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio docente en
educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, modificado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Como resultado de la evaluacián de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configuran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio de las acciones legales a

cargo de las instancias correspondientes.
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CONTREALOREÍA

Catalino Antonio Carhuaricra Córdova, identifcado con DNI n.° 07749769, director de la

Entidad, periodo de 4 de enero hasta el 1 de junio de 2022; designado mediante Resolución
Directoral Regional n.° 0028- 2022 de 20 de enero de 2022 ( Apéndice n.° 59; a quien se le

comunicó el Pliego de Hechos a través de la Cédula de Not'rficación Electrónica
n.° 000000062024- CGI0738- 02- 001 de 13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus

comentarios o aclaraciones con escrito sln de 22 de mayo de 2024.

Ei administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de

director de la Entidad, participó en los hechos relacionados con la contratación de docentes para

el año lectivo 2022, al haber omitido supervisar y evaluar permanentemente la gestión educativa
bajo su ámbito, no permitiendo con eilo la adopción oportuna de las acciones preventivas y
correctivas pertinentes a las aduaciones de la Unidad de Recursos Humanos, respecto al

procedimiento de fiscalización posterior; asimismo, incumplió con recepcionar, custodiar y
trasladar copia a la DRE del informe final del proceso de contratación.

Con su accionar permitió la contratación de personal docente de educación con título carente de
veracidad; procurando la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a estudiantes de

las instituciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respedivo por concepto de
remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas conlravinieron lo establecido en el numeral 34 1 del

artículo 34° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General aprobado con Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; los numerales 12.3. 8, 12. 3. 11,
12. 3. 14,  12. 3. 18 y 12. 3. 19 del Decreto Supremo n.°   015- 2020.MINEDU, que regula el

procedimiento, requisito y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en
el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley

n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, modificado
por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Por otro lado, los hechos expuestos se generaron como consecuencia del incumplimiento de sus

funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones,  aprobado mediante
Ordenanza Regional n.°   327- 2013- G. R. PASCOICR de 8 de marzo de 2013

1 Apéndice n.° 76, y el Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución
Ejecutiva Regional n.° 1356- 2013- G. R. P/ PRES de 20 de junio de 2013 ( Apéndice n° 77, que
señalan lo sguiente:

1(/     REGLAMEN70 DE ORGANIIAGÓN Y R/ NCIONES

I
Artículo 8°. • El Óigano de Dirección constituye el máximo nivel de gestión de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Pasco, responsable de(...), conducir, supervisar, controlar y evaluar el servicio

educativo en su ámbdojwisdiccional, en concordancia con lineamientos de pdítica nacional. regional

y local.

Articulo 10': La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pasco, tiene la auforidad y
Facultad para adoptar decisiones resolutivas y administráivas de acuerdo a Ley; sus funciones son:

g)  Evaluar permanentemente la gestión educáiva de su ámbito, adoptando opoRunamente las
acciones preventivas y conedivas peRinentes; presentando los informes de su gestión a las
instancias conespondientes.

MANUAL DE ORGANIZAC16N Y FUNCIONES

J
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CCINTRALORÍA

N° DE CARGO: 001

CODIGO: 456 10002

DENOMINAC16N DEL CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL 111 DIRECTOR DE LA
UGEL

Funciones Específicas:

d.   Cumplir y hacer cumplir la Ley Gene al de Educación, sus reglamentos, así como Normas
Legales y Normas AdminisVafivas y acueNos de los órganos(...) administratiws.

e.   Convocar y presidir las reuniones y/o comisiones que por Ley se dispongan y hacer cumplir sus
acuerdos.

f.   Didgirla actividad(...), administrativa, (...) de la UGEL- Pasco.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configuran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República derivada del deber incumplido, previsto en las normativas

anteriormente señaladas, dando mérito al inicio de las responsabilidades administrativa funcional

a cargo de las instancias correspondientes.

Orfelinda Morales Mateo, idenfrficada con DNI n.° 04030449, responsable de la Unidad de

Recursos Humanos de la Entidad, primer periodo de 14 de setiembre hasta el 1 de octubre de

2023, designada mediante Resolución Directoral n.° 3574- 2023 de 21 de setiembre de 2023

Apéndice n' 69; y un segundo periodo de 2 de octubre de 2023 hasta el 13 de mayo de 2024,
designada mediante Resolución Directoral n.°  3697- 2023 de 10 de octubre de 2023

Apéndice n.° 70); además, miembro titular del Comité de Contratación Docente 2023, periodo

de 26 de enero al 31 de diciembre de 2023, designada mediante Resolución Directoral

n.° 0350- 2013 de 26 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 64); a quien se le comunicó el Pliego de
Hechos a través de la Cédula de Notifcación Electrónica n.° 00000007- 2024- CG/ 0738- 02- 001 de
13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus comentarios o aclaraciones con escrrto

s/ n de 21 de mayo de 2024.

La administrada no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

j \       
Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de
miembro del Comité de Contratación de Docentes en Instituciones Educativas y Programas
Educativos Públicos de Educación Básica y Técnico Productivo de la jurisdicción de la Entidad,
para el periodo lectivo 2023, susaibió y gestionó las actas de adjudicación de trece ( 13)
ciudadanos, no obstante, el título o constancia presentado por cada uno carece de veracidad;

asimismo, incumplió con elaborar y presentar el informe final debidamente documentado a la
Entidad tras cada etapa de contratación.

Además, en su calidad de responsable de la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, participó
en los hechos relacionados con la contratación de docentes para el año lectivo 2023, al haber
omitido realizar las acciones de fiscalización posterior en los procesos de contratación de docentes
en educación, conforme a la normativa aplicable; por lo que no se detectaron los títulos y
constancia carentes de veracidad.

Con su accionar permitió la contratación de pseudos docentes de educación durante el año lectivo

2023, puesto que, el título o constancia presentada y declarada por cada uno carece de veracidad;
procurando la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a estudiantes de las
instituciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por concepto de
remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.
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CORNTREALORÍA

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en el numeral 34. 1 del

artículo 34° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General aprobado con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; los incisos g) y I) del numeral 5. 12 del
artículo 5°; los numerales 8. 8 y 8. 13 del artículo 8° y el numeral 14. 2 del artículo 14° dei Decreto
Supremo n.° 001- 2023- MINEDU, que aprueba la Norma que regula el procedimiento para las

contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

Por otro lado, los hechos expuestos se generaron como consecuencia del incumplimiento de sus

funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante
Ordenanza Regional n.°   327- 2013- G. R. PASCO/ CR de 8 de marzo de 2013

Apéndice n.° 76, y el Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución
Ejecutiva Regional n.° 1356- 2013- G. R. PIPRES de 20 de junio de 2013 ( Apéndice n.° 77), que

señalan lo siguiente:

REGLAMENTO DE OR ANIZACIÓN Y FUNCIONES

Artículo 22°. - La Unidad de Recursos Humanas, es el órgano de tercer nivel organizacional,

depende de la Oficina de Administración, encargada de planificar, coordina, ejecutar y evaluar los
procesas fécnicos del Sistema de Personal., tiene las siguientes funciones:

a)    Planificar, prog amai organizar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la
administración de recursos humanas, de conformidad con la poldica institucional y disposiG'vos
legales vigentes.

n)   Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y(... J desanollar acciones
de personal, (.. J, en coordinación con la Dirección Regional de Educación de Pasco. (...)"

MANUAL DE ORGANIZAC16N Y FUNCIONES

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

N° DE CARGO: 025

CODIGO: 456 4 Ol 04

DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I-Jefe

Funciorres Específicas:

a.   Planificar, programar, organizar y evaluar las actividades relacionadas con la administración de
recursos humanos, de conformidad con la politica insótucional y disposdivos legales vigentes.

n.   Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y(...) desanollar acciones

de personal, (...), en coordinación con la Dirección Regional de Educación de Pasco.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configuran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en las normativas anteriormente señaladas, dando mérito al inicio de las acciones legales

a cargo de las instancias correspondientes.

Felipe Trevezaño Lino,  ident' rficado con DNI n.°  04008976,  especialista administrativo

I- Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, periodo de 1 de setiembre de 2011 hasta el 31 de

diciembre de 2022,    designado mediante Resolución Directoral Regional

n.° 2161- 2011 de 1 de setiembre de 2011 ( Apéndice n.° 67); director del Sistema Administrativo

I - Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, periodo de 1 de enero hasta el 13 de setiembre
0

4  
ti..,   de 2023, designado mediante Resolución Directoral n.° 3448- 2023 de 12 de setiembre de 2023

r`_' o.  ::.';\  ( Apéndíce n.° 68; presidente del Comité de Contratación Docente del año 2022, periodo de 21
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CONTRAgLORÍA

de enero al 31 de diciembre de 2022,  designado mediante Resolución Directoral

n.° 0010- 2022 de 21 de enero de 2022( Apéndice n° 63); y presidente del Comité de Contratación
Docente 2023, periodo de 26 de enero al 31 de diciembre de 2023, designado mediante

Resolución Directoral n.° 0350- 2013 de 26 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 64; a quien se le

comunicó el Pliego de Hechos a través de la Cédula de Notificación Electrónica

n.° 0000000& 2024- CG/ 0738-02- 001 de 13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus
comentarios o aclaraciones con escrito s/ n de 27 de mayo de 2024.

El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de
presidente del Comité de Contratación de Docentes en Instituciones Educativas y Programas

Educativos Públicos de Educación Básica y Técnico Productivo de la Jurisdícción de la Entidad,
para los años lectivos 2022 y 2023, suscribió y gestionó las adas de adjudicación de diez ( 10)
ciudadanos en el año 2022 y trece ( 13) ciudadanos en el año 2023, no obstante, el título 0
constancia presentado por cada uno carece de veracidad; asimismo, incumplió con elaborar y
presentar el informe final debidamente documentado a la Entidad tras cada modalidad y etapa de
contratación.

Así también, en su calidad de especialista administrativo I - Unidad de Recursos Humanos y
director del Sistema Administrativo I — Unidad de Recursos Humanos, de la Entidad, participó en
fos hechos relacionados con la contratación de docentes para los años lectivos 2022 y 2023, al
haber incumplido con verificar que los y las postulantes de la modalidad de contratación
excepcional cumplan con todos los requisitos de formación; asimismo, omitió realizar las acciones

de fiscalización posterior en los procesos de contratación de docentes en educación, conforme a
la normativa aplicable; por lo que no se detectaron los títulos y constancia carentes de veracidad.

Con su accionar permitió la contratación de pseudos docentes de educación durante los años

I lectivos 2022 y 2023, puesto que, el tltulo o constancia presentada y declarada por cada uno
carece de veracidad; procurando la afectación a la calidad del servicb educativo impartido a
estudiantes de las instituciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por
concepto de remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas cantravinieron lo establecido en el numeral 34. 1 del
artículo 34° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General a¡xobado con Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; asimismo, los incisos e. y k. del

I numeral 6. 1 11 , inciso b) del numeral 6. 4. 3; los numerales 7. 2. 3, 7. 3. 6, 7. 3. 8, 7. 4. 14, 7. 5. 5, 12. 3. 8,

12. 3. 11 y 12. 3. 14 del Decreto Supremo n,° OtS2020- MINEDU, que regula el procedimiento,
requisito y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, modifcado por Decreto

J Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Además, con las acciones descritas el administrado, contravino lo establecido en los incisos g) y
I) del numeral 5. 12 del artículo 5°; los numerales 8. 8 y 8. 13 del artículo 8°; el numeral 14. 2 del
artículo 14°; y el numerai 21. 5 del artículo 21° del Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU, que
aprueba la Norma que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su
renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica ytécnico- productiva,
a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta
otras disposiciones.

Por otro lado, los hechos expuestos se generaron como consecuencia del inamplimiento de sus

jERAtpf funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante

as     Ordenanza Regional n.°   327- 2013- G. R. PASCO/ CR de 8 de marzo de 2013
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CORNTREALORÍA

Apéndice n.° 76), y el Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución
Ejecutiva Regional n.° 1356- 2013- G. R. PIPRES de 20 de junio de 2013 ( Apéndice n.° 77, que

señalan lo siguiente:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y R/ NCIONES

ARiculo 22°. - La Unidad de Recursos Humanos, es el órgano de tercer nivel organizacional,
depende de la cina de Administración, encargada de planificar, coordinar, ejecutar y evaluar los
procesos técnicos del Sistema de Personal, iene las siguientes funciones:

b)    Planificar, programar, organizar, controla y evaluar las actividades relacionadas con la
administración de recursos humanos, de conformidad con la poldira instftucional y dispositivos
legales vigentes.

n)   Conduár el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y(...) desanollar acciones

de persona( (.. J, en coordinación con la Dirección Regional de Educación de Pasco. (...)"

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

J
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

N° DE CARGO; 025

CODIGO: 456 4 Ol 04

DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIV01- Jefe

Funciones Especificas:

a.   Planificar, programar, organizar y evaluar las acfividades relacionadas con la adminishación de
recursos humanos, de conformidad con la politica insófucional y dispositivos legales vigentes.

n.   Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y(...) desarrollar acciones

de personal, (...), en coordinación con la Dirección Regional de Educación de Pasco.

N° DE CAR O: 026

CODIGO: 456 4 04 05

DENOMINACIÓNDEL CARGO: ESPECIALISTAADMINISTRATIV01

Funciones EspecNicas:

6.   Dirigir, coordinar. oder ar y supervisar las acciones y procesas técnicos del sistema de personal
docente(... J.

Í Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y confguran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la
Contraloria General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en las normativas anteriormente señaladas, dando mérito al inicio de las acciones legales
a cargo de las instancias correspondientes.

Isabel Nancy Prado Inocente, idenfrficada con DM a.° 04059374, secretario técnico del Comité
de Contratación Docente del año 2022, periodo de 21 de enero al 31 de diciembre de 2022,
designada mediante Resolución Directoral n.°  0010- 2022 de 21 de enero de 2022

Apéndice n° 63); y secretario técnica del Comité de Contratación Docente 2023, periodo de 26
de enero al 31 de diciembre de 2023,  designada mediante Resolución Directoral
n.° 0350- 2013 de 26 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 64); a quien se le comunicó el Pliego de
Hechos a través de la Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000009- 2024- CGI073& 02- 001 de

13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus canentarios o aclaraciones con escrito

T p E4 s/ n de 21 de mayo de 2024.
NSp
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La administrada no desvirtuó su paRicipación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de

secretario técnico del Comité de Contratación de Docentes en Instituciones Educativas y
Programas Educativos Públicos de Educación Básica y Técnico Productivo de la jurisdlcción de la
Entidad, para el periodo lectivo 2022 y 2023, suscribió y gestionó las actas de adjudicación de
diez( 10) ciudadanos en el año 2022 y trece( 13) ciudadanos en el año 2023, no obstante, el tltulo
o constancia presentado por cada uno carece de veracidad; asimismo, incumplió con elaborar y
presentar el informe final debidamente documentado a la Entidad tras cada modalidad y etapa de
contratación.

Con su accionar permitió la contratación de pseudos docentes de educación durante los años

lectivos 2022 y 2023, puesto que, el título o constancia presentada y declarada por cada uno
carece de veracidad; procurando la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a

estudiantes de las instrtuciones educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por
concepto de remuneraciones, aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en los incisos e. y k. del
numeral 6. 1. 11.; inciso b) del numeral 6. 4. 3; los numerales 7. 2. 3, 7. 3. 6, 7. 3. 8 y 7. 4. 14 del Deaeto
Supremo n.° 01 2020- MINEDU, que regula el procedimiento, requisflos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio docente en
educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, mod'rficado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Además, contravinieron b establecido en los incisos g) y I) del numeral 5. 12 del artículo 5° y numeral
14. 2 del artículo 14° del Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU, que aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la

Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

Como resuttado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los

hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y confguran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloria General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en las normativas anteriormente señaladas, dando mérito al inicio de las acciones legales

a cargo de las instancias correspondientes.

Frank Paúl Quispe Ildefonso, identifcado con DNI n.° 72456074, miembro titular de Comité de
Contratación Docente del año 2022, periodo de 21 de enero al 31 de diciembre de 2022, designado

mediante Resolución Diredoral n.° 0010- 2022 de 21 de enero de 2022( Apéndice n.° 63); a quien

se le comunicá el Pliego de Hechos a través de la Cédula de Notifcación Electrónica

n.° 0000001a2024CG/0738-02- 001 de 13 de mayo de 2024, recibida el mismo día, presentó sus
comentarios o aclaraciones con Carta n.° 003- 2024IFPQI- PASCO de 20 de mayo de 2024.

El administrado no desvirtuó su participación en los hechos observados como se desarrolla en el

Apéndice n.° 75 del presente Informe de Control Específico, toda vez que, en su calidad de

miembro titular del Comité de Contratación de Docentes en Inslituciones Educativas y Programas
Educativos Públicos de Educación Básica y Técnico Productivo de la jurisdicción de la Entidad,
para el periodo lectivo 2022, suscribió y gestionó las actas de adjudicación de diez ( 10)
ciudadanos, no obstante, el título presentado por cada uno carece de veracidad; asimismo,

incumplió con elaborar y presentar el informe final debidamente documentado a la Entidad tras
cada modalidad de contratación.

NTR  F
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Con su accionar permitió la contratación de pseudos docentes de educación durante el año lectivo

2022, puesto que, el título presentado y declarado por cada uno carece de veracidad; procurando
la afectación a la calidad del servicio educativo impartido a estudiantes de las instituciones

educativas de la provincia de Pasco, y el pago respectivo por concepto de remuneraciones,
aguinaldos y aportaciones a Essalud.

En ese sentido, las situaciones descritas contravinieron lo establecido en los incisos e. y k. del
numeral 6, 1. 11; inciso b) del numeral 6. 4.3; los numerales 7. 2. 3, 7. 3. 6, 7. 3. 8 y 7.4. 14 del Deaeto
Supremo n,° 01 2020- MINEDU, que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio docente en
educación básica, a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, modrficado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se ha determinado que los
hechos específicos con evidencia de presunta irregularidad no han sido desvirtuados y configuran
presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la

Contraloría General de la República y responsabilidad penal derivada del deber incumplido,
previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio de las accbnes legales a
cargo de las instancias correspondientes.

III.     ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloría, de la Irregularidad" La Unidad de Gestión Educativa Local Pasco en el

periodo 2022 y 2023, contrató 15 docentes, a pesar que presentaron títulos y constancia carentes de
veracidad; asimismo, no realizó la fscalización posterior a la documentación presentada cor orme a
las normativas vigentes, ocasionando grave afectación a la calidad del servicio educativo impartido a

3 867 estudiantes en el año 2022 y 4 816 en el año 2023 de las instituciones educativas del ámbito de
la UGEL; además, generó el gasto de S/ 616 939, 63 por concepto de remuneraciones: aguinaldos y

aportes a Essalud", están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe de Control Específico.

Los argumentos juridiws por presunta responsabilidad penal de la Irregularidad" La Unidad de Gestión
Educativa Local Pasco en el periodo 2022 y 2023, contrató 15 docentes, a pesar que presentaron

r  \      títulos y constancia carentes de veracidad; asimismo, no realizó la fiscalización posterior a la
documentación presentada conforme a las normativas vigentes, ocasionando grave afectación a ia
calidad del servicio educativo Impartido a 3 867 estudiantes en el año 2022 y 4 816 en el año 2023 de
las instituciones educativas del ámbito de la UGEL; además, generó el gasto de S/ 616 939, 63 por
concepto de remuneraciones,  aguinaldos y aportes a Essalud",  están desarrollados en el
Apéndice n.° 3 del Informe de Control Específico.

IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS
PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente
Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están ident cados en el
Apéndice n.° 1.

V.     CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado

F,N EpapqtpF a la Emidad, se formulan las conclusiones siguientes:
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En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023, con ocasión de la

realización de los procesos de contratación de personal docente en Educación Básica y
Técnico — Productiva, la Entidad contrató a quince ( 15) postulantes a tas plazas de docentes de

educación, a pesar que estos presentaron títulos y constancia carentes de veracidad, de acuerdo a la
confrmación realizada con institutos y escuelas de educación superior pedagógica, y direcciones
regionales de educación, a nivel nacional; así como de la revisión efectuada de los expedientes de

contratación respectivos.

Esta situación fue ocasionada por los miembros de los comités de contratación docente, responsables

de conducir los procesos de selección durante los años 2022 y 2023 conforme lo establecido en las
normas técnicas, quienes adjudicaron las plazas convocadas en favor de quince( 15) postulantes que

carecían de tltulo o constancia pedagógica que los habilitaba para ejercer la función docente, pues la

documentación que presentaron carecía de veracidad; por lo cual, no cumplían los requisitos previstos

para la modalidad educativa, nivel o ciclo y área curriculadespecialidad o campo de conocimiento
exigidos para la vacante convocada; además, los miembros de los comrtés de contratación docente no

elaboraron, ni presentaron el informe final debidamente documentado a la Entidad al término de cada

modalidad o etapa de contratación.

Del mismo modo, la situación fue ocasionada por el especialista administrativo I- Unidad de Recursos

Humanos, el director del Sistema Administrativo I- Unidad de Recursos Humanos, y la responsable de
la Unidad de Recursos Humanos, quienes adjudicaron plazas por la modalidad de contratación

excepcional a postulantes que carecían de título o constancia pedagógica que los habilitaba para

ejercer la función docente, pues la documentacián que presentaron carecía de veracidad; por lo cual,

no cumplían los requisitos previstos para la modalidad educativa,  nivel o ciclo y área
curricularlespecialidad o campo de conocimiento exigidos para la vacante convocada; igualmente, no

efeduaron el procedimiento de fiscalización posterior.

De igual manera, el director del Sistema Administrativo II de la ofcina de AdminisVación, Infraestructura

y Equipamiento; los directores de la Entidad; quienes no supervisaron las funciones del especialista
administrativo I  -  Unidad de Recursos Humanos,  del director del Sistema Administrativo

I - Unidad de Recursos Humanos y la responsable de Unidad de Recursos Humanos; así como, no
realizaron la recepción, custodia y traslado a la Dirección Regional de Educación Pasco del ir orme
final de los procesos de contratación docente de los años 2022 y 2023; tampoco, adoptaron las
disposiciones específicas o complementarias que señaló el Ministerio de Educación.

I   '     
Todos procedimientos regulados por el Decreto Supremo n,° 015- 2020- MINEDU " Decreto Supremo

que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su
renovación, en el marco del contrato de servicios docente en educación básica, a que hace referencia

la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones" de 28
de diciembre de 2020, modifcado por Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU de 6 de enero de 2022;

Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU " Decreto Supremo que aprueba la norma que regula el

procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contraro de
servicios docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley n.° 30328,
Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones", publicado el 23 de enero
de 2023; y el oficio múltiple n.° 00102- 2023- MINEDUNMGP- DIGEDD, emitido por el Ministerio de
Educación el 6 de julio de 2023, ofcio que dispone a todos los Directores Regionales de Educación,

Gerentes Regionales de Educación y Directores de Unidad de Gestión Educativa Local a nivel nacional,
la implementación inmediata de la fscalización posterior.

A su vez, esta situación generó grave afectación a la calidad del servicio educativo impartido a tres mil

ochocientos sesenta y siete ( 3 867) estudiantes en el año 2022 y cuatro mil ochocientos dieciséis

pr       ( 4 816) en el año 2023 de las instituciones educativas del ámbito de la Entidad, pues resulta evidente

q° ys;°p  que la población estudiantil recibió el servicio educativo de parte de personas que carecían de
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formación académica como docentes; generando, además el gasro de seiscientos dieciséis mil

novecientos treinta y nueve con 63/ 100 soles ( S/ 616 939, 63) por concepto de remuneraciones,
aguinaldos y aportes a Essalud en favor de quince( 15) docentes que presentaron títulos y constancia
carentes de veracidad. ( Irregularidad única.

VI.     RECOMENDACIONES

AI Órgano Instructor:

Realizar el procesamiento de los funcionarios y servidores púb icos de la Entidad comprendidos
en los hechos observados del presente Ir orme de Control Específico, de acuerdo a su

competencia( Conclusión única).

A la Procuraduría Pública de la Contraloria General de la República:

Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de
la irregularidad única del Informe de Control Específco con la fnalidad que se determinen las

responsabilidades que correspondan ( Conclusión única).
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VII.     APÉNDICES

Apéndice n.° 1:      Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n.° 2:      Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3:      Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 4:      Reproducción impresa tlel Decreto Supremo n.° 015- 2020- MINEDU de 28 de

noviembre de 2020, Decreto Supremo que regula el procedimiento, requisitos y
condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el marco
del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la

Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
disposiciones.

Apéndice n.° 5:      Reproducción impresa del Decreto Supremo n.° 001- 2022- MINEDU de 6 de

enero de 2022,  Decreto Supremo que modifica la " Norma que regula el

procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y
su renovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básica,

a que hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones",  aprobada por Decreto Supremo
n.° 015- 2020- MINEDU.

Apéndice n.° 6:      Reproducción impresa del Decreto Supremo n.° 001- 2023- MINEDU de 23 de

j enero de 2023,  Decreto Supremo que aprueba la norma que regula el

procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco
del contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que
hace referencia la Ley n.° 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones.

Apéndice n.° 7:      Copia simple del ofcio múltiple n.° OS- 2023- MINEDUNMGP de 03 de julio de

2023.

Apéndice n.° 8:      Copia simple del oficio múltiple n.° 00102-2023- MINEDU/ VMGP- DIGEDD de 06
de julio de 2023.

Apéndice n.° 9:      Copia simple del oficio n.° 066- 2023-MINEDUNMGP de 10 de julio de 2023.

Apéndice n.° 10:    Copia simple del oficio múltiple n.° 00105- 2023- MINEDUNMGP- DIGEDD de 10
de julio de 2023.

Apéndice n.° 11:    Copia fedateada del oficio n.° 000026-2024-CG/OCI- 0738 de 11 de enero de 2024
con fecha de recepción 12 de enero de 2024.

Apéndice n.° 12:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada del oficio n.°  0037- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP de 19 de enero de 2024 con fecha de recepción 22 de enero de 2024.
Copia fedateada del informe n.° 005 — 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ OAIE de 17 de enero de 2024 con fecha de recepción 18 de enero de

HE 4fW-      
2024.

Q a4,,
aouH,, á Copia fedateada del informe n.° 0003-2024-GRP- GGR- GRDS-DRECCTD-

UGELPIURH de 16 de enero de 2024 con fecha de recepción 17 de enero de

y;'  2024.r ix
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Apéndice n.° 13:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada del ofcio n.° 0132- 2024- GRP- GGR- GRDSIDRECCTD/ DGP

de 12 de febrero de 2024 con fecha de recepción 13 de febrero de 2024.

Copia fedateada del oficio n.° 0879- 2023- GRP- GGR- GRDSIDRECCTD/ DGP

de 10 de julio de 2023.

Copia fedateada del oficio múltiple n.°    0066- 2024- GRP- GGR-

GRDSIDRECCTD de 02 de febrero de 2024 con fecha de recepción 06 de

febrero de 2024.

Apéndice n.° 14:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada del ofcio n.° 0134- 2024- GRP- GGR- GRDSIDRECCTDIDGP

de 13 de febrero de 2024 con fecha de recepción 13 de febrero de 2024.

Copia fedateada del oficio n.° 0082- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ OAIE de 12 de febrero de 2024 con fecha de recepción 13 de febrero

de 2024.

Copia fedateada del informe n.° 0023 - 2024-GRP- GGR-GRDS-DRECCTD-
UGELP/ URH de 09 de febrero de 2024 con fecha de recepcián 09 de febrero

de 2024.

Copia fedateada del memorando n.°   00093- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP de 08 de febrero de 2024 con fecha de recepción OS de

febrero de 2024.

Copia fedateada del ofcio múltiple n.°    0066- 2024- GRP- GGR-

GRDSIDRECCTD de 02 de febrero de 2024 con fecha de recepción 08 de
febrero de 2024.

Apéndice n.° 15:    Copia fedateada del acta de reunión de trabajo en la UGEL Pasco, de 13 de julio

de 2023.

Apéndice n.° 16:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada del oficio n.° 00130- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP de 13 de febrero de 2024.

Copia fedateada del oficio n.°  028- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ DGI. de OS de febrero de 2024 con fecha de recepción OS de febrero

de 2024.

Copia fedateada del informe n.° 0007- 2024-- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ DGI- ESTD. de 08 de febrero de 2024 con fecha de recepción 08 de

febrero de 2024.

Copia fedateada del memorando n.°   00091- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP de 08 de febrero de 2024 con fecha de recepción 08 de
febrero de 2024.

Copia fedateada del informe n.° 0013 — 2024-GRP-GGR-GRDS-DRECCTD-
UGELPIOAIE de 12 de febrero de 2024 con fecha de recepción 12 de febrero

de 2024.

Copia fedateada del informe n.°  112- 2023- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELPIURH- ARP. de 12 de febrero de 2024 con fecha de recepción 12 de

febrero de 2024.

Copia fedateada del memorando n.°   0090- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP de 08 de febrero de 2024 con fecha de recepción 08 de

w u tl
febrero de 2024.

oc

p ó     % Ev;:       Copia fedateada del informe n.° 011- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

a" 
y' 

w ''<<`;:  UGELPISG de 13 de febrero de 2024 con fecha de recepción 13 de febrero de

z 2024.
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Copia fedateada del memorando n.°   00092- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP de 08 de febrero de 2024 con fecha de recepción 08 de

febrero de 2024 y sus documentos adjuntos en copia visada.
Copia fedateada del informe n.° 0003- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ URH de 16 de enero de 2024 con fecha de recepción 17 de enero de

2024 y sus documentos adjuntos.

Apéndice n.° 17:    Copia fedateada del oficio n.° 0427-2024-GR.HUANUCOIDREH/ DIR/ SG. de 07

de febrero de 2024 con fecha de recepción 07 de febrero de 2024 y sus
documentos adjuntos.

Apéndice n.° 18:    Original del ofcio n.° 017- 2024- SG- UNM recibido el 08 de mayo de 2024.

Apéndice n.° 19:    Copia fedateada del oficio n.° 00331 - 2024- CG/ OCI- 0738 notifcado el 01 de abril

de 2024.

Apéndice n.° 20:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada de ofcio n.°  0481- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP de 03 de mayo de 2024.

Copia fedateada del infortne n.° 0168-2024- GRP- GGR-GRDS-DRECCTD-
UGELP- OAIE/ URH. de 02 de mayo tle 2024 con fecha de recepción 03 de

mayo de 2024.

Copia fedateada del memorando n.°   0235- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP de 01 de abril de 2024 con fecha de recepción 01 de abril

de 2024.

Apéndice n.° 21:    Documentos de contratación de Alzamora Valverde Hemán Hipólito en el año

2022, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0970- 2022 de 17 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones
educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Artística, especialidad Música

de 17 de abril de 2011.

Apéndice n.° 22:    Documentos de contratación de Alzamora Valverde Hernán Hipólito en el año

2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1871 - 2023 de 15 de marzo

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de marzo de 2023.
Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de marzo de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Artístíca, especialidad Música

de 17 de abril de 2011.

Apéndice n.° 23:    Copia fedateada del oficio n.° 012- 2024- DG- ISMP- A. recibido el 14 de febrero de

2024.

Apéndice n.° 24:    Documentos de contratación de Ascanoa Ventura Buenaventura en el año 2022,
que contiene:
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Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0977 - 2022 de 17 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 3 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones

educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Bombardino— Trombón de Vara tle 10 de diciembre de 2012.

Apéndice n.° 25:    Documentos de contratación de Ascanoa Ventura Buenaventura en el año 2023,

que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0947- 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del titulo de Profesor de Educación Musical, especialidad

Bombardino— Trombón de Vara de 10 de diciembre de 2012.

Apéndice n.° 26:    Documentos de contratación de Capcha Yalico Allen Steve en el año 2023, que

contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0934 - 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato del seroicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Trombón de Vara de 24 de marzo de 2003.

Apéndice n.° 27:    Documentos de contratación de García Verástegui Wilfredo William en el año

2022, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0957 - 2022 de 17 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada tlel contrato de trabajo para profesores en instituciones

educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Artística  —  Música,

especialidad Trombón de Vara de 16 de agosto de 2012.

Apéndice n.° 28:    Documentos de contratación de García Verástegui Wilfredo William en el año

2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0939- 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicío docente del 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Artística  —  Música,

especialidad Trombón de Vara tle 16 de agosto de 2012.

p0.= Nfl
óó°

E,,,,.  y  péndice n.° 29:    Documentos de contratación de Mallqui Paulino José Feliciano en el año 2022,
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Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1512 - 2022 de 01 de marzo

de 2022.

Copia fedateada del oficio n.° 028 - 2022- DIE N° 31 " NSDC"/ UGELPIDREP.-

de 25 de febrero tle 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Trombón de Vara— Bombardino de 20 de diciembre de 2014.

Apéndice n.° 30:    Documentos de contratación de Mallqui Paulino José Feliciano en el año 2023,

que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0940 - 2023 de 17 de febrero
de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Trombón de Vara— Bombardino de 20 de diciembre de 2014.

Apéndice n.° 31:    Documentos de contratación de Melgarejo Palma Guillermo Oscar en el año

2022, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1061 - 2022 de 17 de febrero
de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 17 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de servicio docente del 17 de febrero de 2022.

i Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Trombón de Vara de 23 de agosto de 2013.

Apéndice n.° 32:    Documentos de contratación de Melgarejo Palma Guillermo Oscar en el año

2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0943 - 2023 de 17 de febrero
de 2023.

j Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente del 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Trombón de Vara de 23 de agosto de 2013.
ii

Apéndice n.° 33:    Documentos de contratación de Santos Hinostroza WaRer José en el año 2022,

que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0975 - 2022 de 17 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones

educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor en Educación Musical, especialidad
Trompeta de 4 de agosto de 2017.

Apéndice n.° 34:    Documentos de contratación de Santos Hinostroza José Walter en el año 2023,

pc,`?

E
o ESlF;G

que contiene:

w Go6 Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0941 - 2023 de 17 de febrero
de 2023.
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Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor en Educación Musical, especialidad

Trompeta de 4 de agosto de 2017.

Apéndice n.° 35:    Documentos de contratación de Santos Soto Cristhiam Anderson en el año 2022,

que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1780 - 2022 de 16 de marzo

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 11 de ma2o de 2022.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 11 de marzo del 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad Saxo

Alto Mb de 24 de agosto de 2016.

Apéndice n.° 36:    Documentos de contratación de Santos Soto Cristhiam Anderson en el año 2023,

que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0924 - 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad Saxo

Alto Mb de 24 de agosto de 2016.

Apéndice n.° 37:    Documentos de contratación de Simón Cajachagua Carlos Manuel en el año

2022, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0964- 2022 de 17 de febrero
v de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones

l educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Clarinete de 10 de marzo de 2005.
i -

Apéndice n.° 38:    Documentos de contratación de Simón Cajachagua Carlos Manuel en el año
U 2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0932 - 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.
Copia fedateada del contrato de servicio docente del 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Musical, especialidad

Clarinete de 10 de marzo de 2005.

Apéndice n.° 39:    Copia fedateada del ofcio n.° 004- 2024- SG- UNM de 05 de febrero de 2024 con

fecha de recepción 12 de febrero de 2024 y su documento adjunto.

Apéndice n.° 40:    Documentos de contratación de Carhuas Panduro Jonathan Charlie en el año

a Nqo ,       2022, quecontiene:
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Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0514- 2022 de 03 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones

educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación, especialidad Educación

Física de 15 de setiembre de 2015.

Apéndice n.° 41:    Documentos de contratación de Carhuas Panduro Jonathan Charlie en el año

2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0879 - 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente del 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación, especialidad Educación

Física de 15 de setiembre de 2015.

Apéndice n.° 42:    Copia fedateada del oficio n.° 053-2024- DG. IESPP " JEP"— H de 09 de febrero

de 2024 y su documento adjunto.

Apéndice n.° 43:    Documentos de contratación de Meza Alania Julissa Kristhel en el año 2022, que

contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1170 - 2022 de 21 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 17 de febrero de 2022.

i`  í Copia fedateada del contrato de servicío docente de 17 de febrero de 2022.

Copia simple del título de Profesor de Educación Secundaria, especialidad

Ciencia y Tecnología de O6 de julio de 2015.

Apéndice n.° 44:    Documentos de contratación de Meza Alania Julissa Kristhel en el año 2023, que
contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1929 - 2023 de 20 de marzo
de 2023.

Copia fedateada del oficio n.° 078- 2023- D- IEI" AU"- PTBO/ UGEL/ DREP de 08

de marzo de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Secundaria, especialidad

Ciencia y Tecnología de 6 de julio de 2015.

Apéndice n.° 45:    Documentos de contratación de Meza Alania Máximo Julber en el año 2022, que
contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 2079- 2022 de 19 de abril de
2022.

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 2515- 2022 de 17 de junio de

2022.

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 2516- 2022 de 17 de junio de

ENeaa rf       
2022.       

o

oht w>   Copia fedateada del oficio n.° 052 - DIE- AIN 34024- PTBO- 2022. de 24 de

o` .;::.  +      marzo de 2022.
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Ofcio n.°  109- 2022- D- IEI" AU"- PAUCARTAMBO/ UGELP/ DREP de 20 de
mayo de 2022, en copia fedateada.

Ofcio n.°  110- 2022- D- IEI" AU"- PAUCARTAMBO/ UGELPIDREP de 20 de

mayo de 2022, en copia fedateada.

Copia simple del título de Profesor de Educación Secundaria, especialidad
Matemática de 28 de noviembre de 2012.

Apéndice n.° 46:    Documentos de contratación de Meza Alania Máximo Julber en el año 2023, que
contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 2183- 2023 de 04 de abril de

2023.

Copia fedateada del ofcio n.° 030-2023-DIE " JGB"- UGEL-P/ DRE. de 16 de

marzo de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 13 de marzo de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Secundaria, especialidad

Matemática de 28 de noviembre de 2012.

Apéndice n.° 47:    Documentos de contratación de Santos Hinostroza Fausto Florencio en el año

2022, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0987 - 2022 de 17 de febrero

de 2022.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 03 de febrero de 2022.

Copia fedateada del contrato de trabajo para profesores en instituciones

educativas públicas de educación básica y educación técnico productiva de 03
de febrero de 2022.

Copia simple del tltulo de Profesor de Educación Artística, especialidad Dibujo

j y Pintura de 29 de octubre de 2008.

Apéndice n.° 48:    Documentos de contratación de Santos Hinostroza Fausto Florencio en el año

2023, que contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0945 - 2023 de 17 de febrero
de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Artística, especialidad Dibujo

y Pintura de 29 de octubre de 2008.

Apéndice n.° 49:    Original del oficio n.° 006 — DG - ESFA- SPC- 2024 recibitlo el 02 de febrero de

2024.

Apéndice n.° 50:    Documentos de contratación de Santos Soto Edson Amol en el año 2023, que

contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 1872 - 2023 de 15 de marzo

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de marzo de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de marzo de 2023.

o 
oF1o!°si;a`,  Copia simple de la constancia de estudios del Conservatorio Nacional de

0 9 Música, especialidad Música Vientos de Madera ( Clarinet Saxofón—Tenor)l,C

á   =''         de 28 de diciembre de 2017.
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Apéndice n.° 51:    Documentos de contratación de Tapia Mayta Germán Raúl en el año 2023, que

contiene:

Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0908 - 2023 de 17 de febrero

de 2023.

Copia fedateada del acta de adjudicación sin número de 15 de febrero de 2023.

Copia fedateada del contrato de servicio docente de 15 de febrero de 2023.

Copia simple del título de Profesor de Educación Secundaria, especialidad

Educación Física de 11 de diciembre de 1998.

Apéndice n.° 52:    Copia fedateada del oficio n.° 033- 2024- DG/ EESPP" GBM"- CP de 06 de febrero

de 2024 con fecha de recepción O6 de febrero de 2024 y sus documentos
adjuntos.

Apéndice n.° 53:    Copia fedateada del ofcio n.° 00166- 2024- CG/ OCI- 0738 notifcado el 13 de

marzo de 2024.

Apéndice n.° 54:    Copia fedateada del oficio n.°  000093- 20241DSR/ ORGISHNCOIRENIEC

recibido el 19 de abril.

Apéndice n.° 55:    Copia fedateada del Acta de Instalación del Comité de Contratación de

Profesores para el periodo lectivo 2022, jurisdicción de la Unidad de Gestión

Educativa Local de Pasco y sus documentos adjuntos.

Apéndice n.° 56:    Copia fedateada del Acta de Instalación del Comité de Contratación de

Profesores para el periodo lectivo 2023, jurisdicción de la Unidad de Gestión

Educativa Local de Pasco y sus documentos adjuntos.
i

r
Apéndice n.° 57:    Reproducción impresa del Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS de 25 de enero

de 2019, decreto que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

Apéndice n.° 58:    Copia legalizada del acta de reunión de jefes de línea de la UGEL Pasco del día

16 de mayo de 2023.

l
Apéndice n.° 59:    Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 0028- 2022 de 20 de

enero de 2022.

Apéndice n.° 60:    Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 0640-2022-DREP de
01 de junio de 2022.

Apéndice n.° 61:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 0846- 2020 de 08 de

octubre de 2020.

Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 1316- 2021 de 28 de
diciembre de 2021.

i Apéndice n.° 62:    Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 0265- 2024- DREP de

01 de marzo de 2024.

Apéndice n.° 63:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0010-2022 de 21 de enero de
2022.

1 of

o P"     "% rg`Apéndice n.° 64:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 0350- 2023 de 26 de enero de
4. .... .  
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Apéndice n.° 65:    Copia fedateada de la Resolución Ejecutiva Regional n.°  0104- 2021-

G. R. P./ GOB. de 09 de febrero de 2021.

Apéndice n.° 66:    Copia fedateada de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 098- 2024- G. R. P. IGOB.

de 29 de febrero de 2024.

Apéndice n.° 67:    Copia fedateada de la Resolución Directoral Regional n.° 2161- 2011 de 01 de

setiembre de 2011.

Apéndice n.° 68:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 3448 - 2023 de 12 de setiembre

de 2023.

Apéndice n.° 69:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 3574- 2023 de 21 de setiembre

de 2023.

Apéndice n.° 70:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 3697- 2023 de 10 de octubre de

2023.

Apéndice n.° 71:    Copia fedateada de la Resolución Directoral n.° 2140 - 2024 de 13 de mayo de

2024.

Apéndice n.° 72:    Copia fedateada del ofcio n.°  0098- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD-

UGELP/ OAIE de 19 de febrero de 2023 y sus documentos adjuntos en copia
fedateada y visada.

Apéndice n.° 73:    Copia fedateada del acta n.° 001- 2024- CG- SCE/ OCI- 0738 de OS de mayo de

2024 y sus documentos adjuntos que incluye un ( 01) documento en original.

Apéndice n.° 74:    Copia fedateada del oficio n.° 00133- 2024- GRP- GGR- GRDS- DRECCTD- UGELP

de 16 de febrero de 2024 y sus documentos adjuntos.

Apéndice n.° 75:    Contiene los siguientes documentos:

Impresión con frma digital de las Cédulas de Notificación Electrónica n.° s

1 00000002, 00000003, 00000004, 00000005, 00000006, 00000007, 00000008,

I        
00000009, 00000010- 2024- CG10738- 02-001 de 13 de mayo de 2024 con
cargos de Notificación Electrónica.

Copia fedateada de comentarios ylo aclaraciones de Edgar Hugo Vásquez

Condezo presentado con carta n.°   000004- 2024- GRP- GGR- GRDS-

DRECCTD- UGELP- AGPIEHVC. recibido el 22 de mayo de 2024.

Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Rolando Tolentino
Cristóbal presentado con escrito s/ n recibido el 20 de mayo de 2024 y sus
documentos adjuntos.

Copia fedateada de comentarios ylo aclaraciones de Álvaro César Berrospi
Cárdenas presentado con escrito s/ n recibido el 20 de mayo de 2024.

Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Ángel Tito Carhuaricra
Castañeda presentado con carta n.° 002- 2024IATCC de 20 de mayo de 2024

y sus documentos adjuntos, e incluye un( 01) CD que contiene el video" 02- 01
Adjudicación Contrata Docente por Resultados de la PUN. mp4".

Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Catalino Antonio
Carhuaricra Córdova presentado con escrito s/ n de 22 de mayo de 2024 y su
DNI adjunto.

Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Orfelinda Morales Mateo
presentado con escrito sln de 21 de mayo de 2024 y sus documentos adjuntos.

Au -'   Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Felipe Travezaño Lino
M1Fo" v'.     

presentado con escrito sln de 27 de mayo de 2024 y sus documentos adjuntos.

Injárme de Control Especi( co n.° 016- 2024• 2- 0738SCE C- '
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CONTRALt. RtA

Copia fedateada de comentarios y/ o aclaraciones de Isabel Nancy Prado
Inocente presentado con escrito sln con fecha de recepción 21 de mayo de

2024 y sus documentos adjuntos.
Copia fedateada de comentarios y/o aclaraciones de Frank Paúl Quispe
Ildefonso presentado con carta n.° 003- 2024/ FPQI- PASCO de 20 de mayo de

2024 y sus documentos adjuntos, e incluye un ( 01) CD que contiene el video
02- 04 Adjudicación Contrata Docente por Resultados de la PUN. mp4".

Copia simple de la evaluación de comentarios ylo aclaraciones.

Apéndice n.° 76:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada de Ordenanza Regional n.° 327- 2013- G. R. PASCO/ CR de 08

de marzo de 2013.

Reproducción impresa de publicación en el Diario Oficial El Peruano donde

Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones ( ROF) y el Cuadro de
Asignación de Personal ( CAP) de la Dirección de la Unidad de Gestión

Educativa Local de Pasco de 30 de agosto de 2013.

Copia fedateada del Reglamento de Organización y Funciones de la Unidad
de Gestión Educativa Local de Pasco.

Apéndice n.° 77:    Contiene los siguientes documentos:

Copia fedateada del oficio n.° 0462- 2013- G. R. P/ PRES- SG/ AR de 03 de julio

de 2013 con fecha de recepción 08 de julio de 2013.

Copia fedateada de Resolución Ejecutiva Regional n.°  1356- 2013-

G. R. P/ PRES. de 20 de junio de 2013

Copia fedateada del Manual de Organización y Funciones de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Pasco.

Cerro de Pasco, 6 d de 2024.
n

J
C. P. C. Jun or Ar ndo Rivera Rivera Econ.       '   nstian Cajas Basilio

Supervisor Jefe de Comisión

g. Arnold Luis ngulo Segura
Abogado

El JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

EDUCACIÓN DE PASCO que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo,
procediendo a su aprobación.

N= aaGPF.
Cerro de Pasco, 10 de junio de 2024.

Q  M kfl( l,.     

S¢   t

0-
3         4.   t/J  _.     ..

c E
ñior, rmando Ri4era Rivere

téfe l Organo de Control
elPst'ftúcional de la Dirección
Regional de Educación Pasco

Iniorme de Control Específico n.° 016- 2024• 2-0738- SCE

Período de 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023 L>
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Apéndice n.° 1

Retación de personas comprendidas en la irregularidad.

Informe de Control Especifico n.° 016 2024- 2-0738 SCE.

Período de 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 3
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0738 
 
Señor(a): 
Catalino Antonio Carhuaricra Córdova 
Director 
Unidad de Gestion Educativa Local Pasco - UGEL Pasco 
Jr. Rockovich N° 245 - Cerro De Pasco 
Pasco/Pasco/Chaupimarca 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico 
 
Referencia : a) Oficio n.° 00367-2024-CG/OCI-0738 de 15 de abril de 2024. 
  b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Especifico a 

Hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, publicada el 11 de junio de 2021 y 
modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Contratación de personal 
docente en educación básica y técnico productiva durante los años 2022 al 2023” en la Unidad 
de Gestión Educativa Local Pasco a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
n.° 016-2024-2-0738-SCE, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría 
General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados 
en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Unidad de Gestión 
Educativa Local Pasco se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, de acuerdo 
a lo indicado en el oficio n.° 001-2024-CG/OCI-0738-SCE de 17 de abril de 2024. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 

Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República 
para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 
informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 
Junior Armando Rivera Rivera 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional De Educación Pasco 

Contraloría General de la República 

 
(JRR/rrr) 
Nro. Emisión: 00158 (0738 - 2024) Elab:(U22000 - 0738) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XTXINJI

Firmado digitalmente por RIVERA
RIVERA Junior Armando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-06-2024 11:09:08 -05:00

Yanacancha, 20 de Junio de 2024
OFICIO N° 000067-2024-CG/OC0738



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000036-2024-CG/DREP

DOCUMENTO : OFICIO N° 000067-2024-CG/OC0738

EMISOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - JEFE DE OCI - DIRECCION
SUB-REGIONAL DE EDUCACION DE PASCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CATALINO ANTONIO CARHUARICRA CORDOVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL

: UNIDAD EJECUTORA EDUCACION UGEL PASCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20542575621

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

:
SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1470

________________________________________________________________________________

Sumilla: Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-0738-SCE, el cual ha
sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento
de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y
respecto del cual la Unidad de Gestión
Educativa Local Pasco se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, de acuerdo a lo
indicado en el oficio n.° 001-2024-CG/OCI-0738-SCE de 17 de abril de 2024.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO N° 067-2024

2. (Tomo 01 de 03)[F]

3. (Tomo 02 de 03)[F]

4. (Tomo 03 de 03)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
638DB2Q

Firmado digitalmente por RIVERA
RIVERA Junior Armando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-06-2024 18:24:35 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000067-2024-CG/OC0738

EMISOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - JEFE DE OCI - DIRECCION
SUB-REGIONAL DE EDUCACION DE PASCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CATALINO ANTONIO CARHUARICRA CORDOVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL

: UNIDAD EJECUTORA EDUCACION UGEL PASCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad,
se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-0738-SCE, el cual ha sido remitido al
Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los
funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del
cual la Unidad de Gestión
Educativa Local Pasco se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, de acuerdo a lo
indicado en el oficio n.° 001-2024-CG/OCI-0738-SCE de 17 de abril de 2024.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20542575621:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 00000036-2024-CG/DREP

2. OFICIO N° 067-2024

3. (Tomo 01 de 03)[F]

4. (Tomo 02 de 03)[F]

5. (Tomo 03 de 03)[F]

NOTIFICADOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
67P5LSH

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-06-2024 18:24:57 -05:00


